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CONTRATO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GUARDERÍA EN EL ESQUEMA VECINAL 

COMUNITARIO ÚNICO PARA LOS EJERCICIOS  
2025-2028 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN 
CONTRATO 

050GYR033N17925-264-00 
NUM. DE GUARDERÍA 

U-1782 
 

CONTRATO PLURIANUAL ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
GUARDERÍA EN EL ESQUEMA VECINAL COMUNITARIO ÚNICO PARTIDA 3, 
CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO”, 
REPRESENTADO POR DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN-DICK PUGA, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN, Y, POR LA OTRA, BOBOMG, 
S.C., REPRESENTADA POR MAURICIO BORJA GARFÍAS, EN SU CARÁCTER DE 
ADMINISTRADOR ÚNICO, EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON EL TALLER DE 
LOS NIÑOS, A.C., REPRESENTADA POR CAROLINA BENÍTEZ DÍAZ, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA 
O INDIVIDUALMENTE SE LES DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”; A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA CON “EL INSTITUTO” SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 
D E C L A R A C I O N E S 

 
1.  “EL INSTITUTO” declara, a través de su representante que: 
 
1.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización 
y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, de conformidad con los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

 
1.2 La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la 

asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios 
sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el 
otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los 
requisitos legales, será garantizada por el Estado, de conformidad con el artículo 
2 de la Ley del Seguro Social. 

 
1.3 En términos del artículo 5 de la Ley del Seguro Social, la organización y 

administración del Seguro Social, en los términos consignados en dicha Ley, 
están a cargo del organismo público descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, de integración operativa tripartita, en razón de que a la 
misma concurren los sectores público, social y privado, denominado Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el cual tiene también el carácter de organismo 
fiscal autónomo. 

 
1.4 El Dr. José Miguel Ángel Van-Dick Puga, Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, con R.F.C 
DIPM5903262U5, en su carácter de representante legal, se encuentra facultado 
para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL 
INSTITUTO”, de acuerdo a lo establecido en los artículos 251 A de la Ley del 
Seguro Social; 2, fracción IV, inciso a), 139, 144 fracciones I, XXIII y XXXVI, y 
155 fracción XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; de igual forma, acredita su personalidad con el testimonio de la escritura 
pública número 82,337, libro 1,736, de fecha 28 de junio del 2023, otorgada ante 
la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la notaría pública 
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número 13, de la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados bajo el folio número 97-7-10072023-181256, de 
fecha 20 de julio del 2023, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, 
fracción IV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han 
sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna. 

 
1.5  De conformidad con el artículo 2, fracción III Bis y penúltimo párrafo del artículo 

84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (“RLAASSP”); los numerales 2.2 y 5.3.15 de las Políticas, Bases 
y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (“POBALINES”), suscribe el presente 
instrumento el Mtro. Héctor Vargas Ortíz, Titular de la Jefatura de Servicios de 
Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales, de “EL INSTITUTO”  
EN EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACÁN con R.F.C VAOH790201RR4, designado para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos 
del presente contrato. 

 
1.6 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción I, del “RLAASSP”; 8, 

párrafo primero, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, numerales 4.31 y 5.3.8, inciso b) de las “POBALINES”, suscribe el 
presente instrumento el C.P. César Manuel Manríquez Solis, Titular de la 
Jefatura de Servicios Administrativos, de “EL INSTITUTO” EN EL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN, con R.F.C. MASC780606TC9, facultado para llevar a cabo los 
procedimientos de contratación y suscribir los documentos que se deriven de 
éstos, participa en el presente contrato como Área Contratante. 

 
1.7 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción II, del “RLAASSP”; 

los numerales 4.24 y 5.3.1 de las “POBALINES”, suscribe el presente 
instrumento el Mtro. Héctor Vargas Ortiz, Titular de la Jefatura de Servicios de 
Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales de “EL INSTITUTO” 
EN EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACÁN, con R.F.C. VAOH790201RR4, facultado para 
determinar y analizar las necesidades de la prestación de los servicios, así como 
de solicitar los mismos, participa en el presente contrato como Área 
Requirente. 

 
1.8 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción III, del “RLAASSP”, 

numerales 4.25 y 5.3.9, inciso b) de las “POBALINES”, suscribe el presente 
instrumento el Mtro. Héctor Vargas Ortiz, Titular de la Jefatura de Servicios de 
Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales de “EL INSTITUTO” 
EN EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACÁN, con R.F.C. VAOH790201RR4, facultado para 
elaborar las especificaciones técnicas para la prestación de los servicios y 
evaluar las propuestas técnicas de las proposiciones exhibidas en el 
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procedimiento de contratación, participa en el presente contrato como Área 
Técnica. 

 
1.9 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA de carácter NACIONAL número LA-
50-GYR-050GYR033-N-179-2025, al amparo de lo establecido en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 35, 
fracción I, 36, 39, fracción I, 49, 54, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (“LAASSP”), y los correlativos 
de su Reglamento. 

 
 
1.10 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria y con autorización para 

ejercerla en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente 
contrato, como se desprende del Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
Previo en la cuenta número 51333001 con número de solicitud 0000032043, de 
fecha 11 de Diciembre de 2025, emitido por la Dirección de Finanzas, que se 
agrega al presente como Anexo Uno. 

 
1.11 De conformidad con el artículo 277 F, primer párrafo, de la Ley del Seguro 

Social, el H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO” autorizó llevar a cabo la 
contratación plurianual del Servicio de Guardería 2025-2028 y el presupuesto a 
ejercer, conforme al Acuerdo número ACDO.AS3.HCT.250423/107.P.DPES, 
emitido el 25 de abril de 2023, Anexo Dos “Acuerdo de Autorización del H. 
Consejo Técnico de “EL INSTITUTO” del presente contrato. 

 
1.12 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
1.13 Tiene establecido su domicilio en Avenida Francisco I. Madero Poniente, No. 

1200, Colonia Centro, C.P. 58000, Morelia, Michoacán de Ocampo, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
 
2. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
“EL PARTICIPANTE A” 
 
2.1 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante Escritura Pública 

número 20,593, Tomo 408, de fecha 24 de septiembre de 2025, pasada ante la 
fe del Licenciado Salvador García Musiate, Titular de la notaría pública número 
28 de Santiago de Querétaro, Querétaro e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Santiago de Querétaro, Querétaro, bajo el Folio 
número 00018813/0001, de fecha 17 de octubre de 2025, denominada 
BOBOMG, S.C., cuyo objeto social es, entre otros, la creación, organización, 
administración y sostenimiento de una institución educativa de gestión 
pública y privada, destinada a impartir enseñanza en los niveles de 
educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y/o cualquier otro nivel 
o modalidad autorizado por la autoridad educativa competente. 

  
 



      

 Página 4 de 49     GUARDERÍA U-1782 

 

CONTRATO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GUARDERÍA EN EL ESQUEMA VECINAL 

COMUNITARIO ÚNICO PARA LOS EJERCICIOS  
2025-2028 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN 
CONTRATO 

050GYR033N17925-264-00 
NUM. DE GUARDERÍA 

U-1782 
 

 
2.2 El C. Mauricio Borja Garfias, en su carácter de Administrador Único, cuenta 

con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita con la Escritura Pública número 20,593, Tomo 
408, de fecha 24 de septiembre de 2025, pasada ante la fe del Licenciado 
Salvador García Musiate, Titular de la notaría pública número 28 de Santiago de 
Querétaro, Querétaro e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Santiago de Querétaro, Querétaro, bajo el Folio número 
00018813/0001, de fecha 17 de octubre de 2025, por la que su representada le 
confirió poder con facultades para actos de Administración, mismo que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en 
forma alguna. 

 
2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 

organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
2.4 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los 

artículos 71 y 90 de la “LAASSP”. 
 

En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados 
anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad 
competente de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la 
“LAASSP”. 

 
 Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas 

desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se 
encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, 
con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, 
en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

 
2.5 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes BOB250924S76. 
 

Asimismo, cuenta con el Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” y el 
INFONAVIT número Z3462266100 y Z3462266100, respectivamente. 

 
2.6 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo 

dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, 
incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las 
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente, mismas que se agregan al presente 
como Anexo Tres. 
 
En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, 
solicita se apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los 
adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “EL INSTITUTO”. 
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2.7  Ostenta la posesión legal del inmueble donde se prestará el servicio de 
guardería, ubicado en Calle Guadalupe Victoria No. 215, Colonia Centro, en 
Morelia, Michoacán, C.P. 58000, en términos del contrato de arrendamiento, 
con vigencia del 23 de Diciembre de 2025 al 31 de Diciembre de 2038, 
celebrado con Ricardo Ortíz Arroyo, en su calidad de Arrendador del 
inmueble. 

 
2.8 Cuenta con la Licencia de Uso de Suelo o su equivalente en la localidad, del 

inmueble en el que otorgará el servicio de guardería, expedido por la autoridad 
competente y el Formato Único de Solicitud de Autorización, Anexo 1 de los 
“Lineamientos para otorgar las autorizaciones de modalidad y modelo de 
atención, así como los requisitos y documentos necesarios para acreditar el 
cumplimiento del artículo 50 y el capítulo VIII de la Ley General de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, así como lo 
previsto en el Capítulo IX de su Reglamento”, emitidos por “EL INSTITUTO”, los 
cuales se agregan como Anexo Cuatro “Licencia de Uso de Suelo y Formato 
Único de Solicitud de Autorización”, que forma parte de este contrato.  

 
2.9 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Circuito 

Club Campestre No. 111 A, Residencial Club Campestre, Querétaro, 
Querétaro, C.P. 76190. 

 
 
“EL PARTICIPANTE B” 
 
2.10 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante Escritura Pública 

número 9,653, tomo 34, de fecha 08 de enero de 1998, pasada ante la fe del 
Licenciado Eduardo Donacio Ugalde Vargas, Titular de la notaría pública 
número 04 de San Juan del Río, Querétaro, e inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de San Juan del Río, Querétaro, bajo el Folio 
número 24, libro 25, de fecha 24 de abril de 1998; Escritura Pública número 
17,716, tomo 351, de fecha 29 de julio de 2022, pasada ante la fe del Licenciado 
Salvador García Musiate, Titular de la notaría pública número 28 de Santiago de 
Querétaro, Querétaro, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Santiago de Querétaro, Querétaro, bajo el Folio número 
00032556/0001, de fecha 23 de agosto de 2022, denominada EL TALLER DE 
LOS NIÑOS, A.C., cuyo objeto social es, entre otros, la impartición, 
promoción, difusión, práctica y ejercicio de la educación elemental que 
abarca los grados de preescolar, en general otorgar enseñanza elemental 
para ciclos, programas, planes, proyectos o periodos escolares en los que 
se harán aportaciones en dinero específicas para satisfacer las 
necesidades y metas de cada periodo, la elaboración, enajenación y que 
no constituyan enajenación mercantil, adquisición de materiales escolares, 
técnicos o didácticos en general para la aplicación de sus fines. 

  
2.11 La C. Carolina Benítez Díaz, en su carácter de Representante Legal, cuenta 

con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita con la Escritura Pública número 17,716, tomo 
351, de fecha 29 de julio de 2022, pasada ante la fe del Licenciado Salvador 
García Musiate, Titular de la notaría pública número 28 de Santiago de 
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Querétaro, Querétaro, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Santiago de Querétaro, Querétaro, bajo el Folio número 
00032556/0001, de fecha 23 de agosto de 2022, por la que su representada le 
confirió poder con facultades para actos de Administración, mismo que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en 
forma alguna. 

 
2.12 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 

organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
2.13 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los 

artículos 71 y 90 de la “LAASSP”. 
 

En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados 
anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad 
competente de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la 
“LAASSP”. 

 
 Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas 

desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se 
encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, 
con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, 
en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

 
2.14 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes TNI980108MJ1. 
 

Asimismo, cuenta con el Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” y el 
INFONAVIT número E24 17994 10 0 y E24 17994 10 0, respectivamente. 

 
2.15 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo 

dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, 
incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las 
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente, mismas que se agregan al presente 
como Anexo Tres. 
 
En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, 
solicita se apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los 
adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “EL INSTITUTO”. 

 
 
3. Declaran “LAS PARTES”, a través de sus representantes legales, que: 
 
3.1 La clave de identificación de la guardería asignada por “EL INSTITUTO”, es U-

1782. 
 

S
E

 C
A

N
C

E
LA

N
 D

A
T

O
S

 P
E

R
S

O
N

A
LE

S
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

(S
) 

F
IS

IC
A

S
 ID

E
N

T
IF

IC
A

B
LE

(S
) 

T
A

LE
S

 C
O

M
O

:
IN

F
O

N
A

V
IT

, P
O

R
 C

O
N

S
ID

E
R

A
R

S
E

 IN
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 C

U
Y

A
 D

IF
U

S
IÓ

N
 P

U
E

D
E

 A
F

E
C

T
A

R
 A

 L
A

 E
S

F
E

R
A

 P
R

IV
A

D
A

 D
E

 L
A

 M
IS

M
A

, 
D

E
 C

O
N

F
O

R
M

ID
A

D
 C

O
N

 L
O

 E
S

T
A

B
LE

C
ID

O
 E

N
 L

O
S

  A
R

T
ÍC

U
LO

S
  1

15
 Y

 1
20

  D
E

 L
A

  L
E

Y
 G

E
N

E
R

A
L 

D
E

 T
R

A
N

S
P

A
R

E
N

C
IA

 
Y

 A
C

C
E

S
O

 A
 L

A
 IN

F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 P
Ú

B
LI

C
A

. D
.O

.F
. 2

0-
m

ar
zo

-2
02

5



      

 Página 7 de 49     GUARDERÍA U-1782 

 

CONTRATO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GUARDERÍA EN EL ESQUEMA VECINAL 

COMUNITARIO ÚNICO PARA LOS EJERCICIOS  
2025-2028 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN 
CONTRATO 

050GYR033N17925-264-00 
NUM. DE GUARDERÍA 

U-1782 
 

3.2 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 
condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la 
prestación del servicio de guardería en el Esquema Vecinal Comunitario Único para 
los ejercicios 2025-2028, en la forma, términos y condiciones establecidos en la 
convocatoria, en este contrato y sus anexos, a lo previsto en los artículos 201 al 207 
de la Ley del Seguro Social, las Disposiciones para la Prestación del Servicio de 
Guardería del Instituto Mexicano del Seguro Social publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 11 de diciembre de 2018, la Ley General de Prestación de Servicios 
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, su Reglamento, las 
disposiciones, programas y estrategias que al efecto establezca “EL INSTITUTO” y 
los demás ordenamientos legales y normativos aplicables; conforme a los 
requerimientos de espacio, funcionalidad, calidad y seguridad establecidos por “EL 
INSTITUTO” cuyas características, alcances y especificaciones se describen en el 
Anexo Técnico y sus Apéndices, al amparo del procedimiento de contratación 
señalado en la Declaración 1.9 de las declaraciones de este instrumento jurídico.  
 
ANEXOS. Los anexos señalados en este contrato están completos y se encuentran 
en el expediente que obra en las oficinas del Administrador del Contrato, los cuales 
se detallan a continuación: 
 
Anexo Uno “Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo”. 
Anexo Dos “Acuerdo de Autorización del H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO”. 
Anexo Tres “Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de 
Seguridad Social en sentido positivo, emitidos por el SAT e IMSS, respectivamente, 
así como Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT”. 
Anexo Cuatro “Licencia de Uso de Suelo y Formato Único de Solicitud de 
Autorización”. 
Anexo Cinco “Propuesta técnica y económica del proveedor”. 
Anexo Seis “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería”. 
Anexo Siete “Cédula de Revisión del Expediente de la Guardería”. 
Anexo Ocho “Cédula de Evaluación de Calidad Arquitectónica del Inmueble de 
Guardería (ECA)”. 
Anexo Nueve “Planos arquitectónicos de la guardería”. 
Anexo Diez “Anexo Técnico y Términos y Condiciones”. 
Anexo Once “Acta de Fallo/Oficio de Adjudicación y Acta de la Junta de 
Aclaraciones”. 
Anexo Doce “Formato para póliza de fianza de cumplimiento de contrato”. 
Anexo Trece “Relación de mobiliario y equipo”. 
Anexo Catorce “Cédula de Verificación para el Inicio de Operaciones”. 
Anexo Quince “Cédula de Cumplimiento de Requisitos para el Otorgamiento de 
Autorizaciones de Modalidad y Modelo de Atención”. 
Anexo Dieciséis “Carta de aceptación de notificación vía electrónica”.  
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Anexo Diecisiete “Licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados o 
autorizaciones expedidos por autoridad competente”. 
Anexo Dieciocho "Formato para póliza del seguro obligatorio de responsabilidad 
civil para guarderías del IMSS y Protocolo de asegurabilidad para guarderías". 
Anexo Diecinueve “Convenio de participación conjunta”. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo de los 
servicios para los ejercicios fiscales de 2025-2028 es por la cantidad de 
$16,874,952.00 (DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que 
asciende a $19,574,944.32 (DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 32/100 M.N.), ésta 
última cantidad será considerada hasta en tanto “EL PROVEEDOR” obtenga la 
autorización o el reconocimiento de validez oficial de estudios, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 15, fracción IV de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
Asimismo, que el monto máximo de los servicios para los ejercicios fiscales de 
2025-2028 es por la cantidad de $42,187,380.00 (CUARENTA Y DOS MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 
más impuestos que asciende a $ $48,937,360.80  (CUARENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 80/100 
M.N.), ésta última cantidad será considerada, hasta en tanto “EL PROVEEDOR” 
obtenga la autorización o el reconocimiento de validez oficial de estudios, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 15, fracción IV de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
De acuerdo con la plurianualidad del presente contrato, se considerarán los montos 
mínimos y máximos a pagar a “EL PROVEEDOR” en cada ejercicio fiscal: 
 

Ejercicio Fiscal Monto mínimo Monto máximo 

2025 $0.00 $0.00 

2026 $1,060,404.00 $2,651,010.00 

2027 $7,764,408.00 $19,411,020.00 

2028 $8,050,140.00 $20,125,350.00 

TOTAL SIN 
IMPUESTOS: 

$16,874,952.00 $42,187,380.00 

 
Los montos mínimos y máximos para los ejercicios fiscales 2025 a 2028 son 
referenciales: 
 

a) Para el ejercicio 2025 se encuentran sujetos a las disposiciones fiscales 
aplicables.  
 

b) Para el ejercicio 2026, 2027 y 2028, se encuentran sujetos al porcentaje de 
ajuste establecido en esta Cláusula, a los resultados de la evaluación que, en 
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su caso, se realice a “EL PROVEEDOR” conforme a lo previsto en la 
presente Cláusula, así como a las disposiciones fiscales aplicables. 

 
“LAS PARTES” convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, 
cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de 
2025-2028 quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad 
presupuestaria, con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de 
Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la 
referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de “LAS 
PARTES”. 
 
El precio unitario mensual por cada niña o niño derechohabiente que se encuentre 
inscrito en la guardería, corresponde a la cuota unitaria mensual por niño ofertada sin 
IVA por “EL PROVEEDOR” contenida en el Anexo Cinco “Propuesta técnica y 
económica del proveedor”, que expresado en moneda nacional es:  
 
($ 5,999.49 (CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 49/100 M.N.)  
 
Las cuotas que el “EL INSTITUTO” pague a “EL PROVEEDOR” por el servicio de 
guardería estarán sujetas a las disposiciones fiscales aplicables. “EL PROVEEDOR” 
deberá cumplir en tiempo y forma con las obligaciones fiscales que se deriven del 
presente contrato. 
 
“EL INSTITUTO” ajustará la cuota unitaria mensual que paga por cada niña o niño 
derechohabiente inscrito en los meses de enero de 2026, 2027 y 2028, tomando en 
cuenta el factor que se determinará con base en el porcentaje del incremento anual 
que sufra el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), que publique el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en términos de lo señalado en los 
artículos 65 de la “LAASSP”, y 80 de su Reglamento, para lo cual se aplicará la 
fórmula siguiente:  
 
Factor de Incremento (FI) = porcentaje de incremento anual del INPC 
 
Para el ajuste de la cuota unitaria mensual que resulte será necesaria la 
formalización de un convenio modificatorio. 
 
El pago por la prestación del servicio objeto de este contrato se realizará a mes 
vencido. 
 
Una vez que la guardería inicie operaciones, siempre y cuando éste no sea posterior 
al primer semestre del año respectivo, y hasta el año 2027, “EL INSTITUTO” por 
conducto del Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones 
Económicas y Sociales, realizará durante el último trimestre del ejercicio fiscal que 
corresponda, una evaluación para definir la cuota unitaria mensual por la prestación 
del servicio aplicable a partir del mes de enero del ejercicio inmediato posterior, 
conforme a los criterios que para tal fin emita “EL INSTITUTO”, a los requisitos e 
indicadores, consideraciones y plazos que a continuación se precisan: 
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Para las evaluaciones que en su caso se apliquen a “EL PROVEEDOR” 
considerando el párrafo que antecede, se deberán considerar los requisitos e 
indicadores que se señalan a continuación: 
 
a) Requisitos. 
 

• Seguridad y protección civil.- Se refiere al cumplimiento de los Estándares 
de Seguridad en Guarderías del IMSS vigentes, que se relaciona en el Anexo Seis 
“Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería”, lo cual se 
verificará a través de la Cédula de Verificación de Medidas de Seguridad en 
Guarderías del IMSS que forma parte de dichos estándares.  
 
“EL PROVEEDOR” debe de acreditar el 100% de cumplimiento de la Cédula de 
Verificación de Medidas de Seguridad en Guarderías del IMSS, considerándose 
las aplicadas en los meses de enero y julio del año que se evalúe, así como la del 
primer mes, a partir del inicio de operaciones.   
 

• Integración del expediente físico de la guardería.- La guardería deberá 
contar con el 100% de los documentos que integran su expediente, especificados en 
el Anexo Siete “Cédula de Revisión del Expediente de la Guardería” del presente 
contrato, los cuales deben ser vigentes, auténticos, y que hagan constar los derechos 
que correspondan en favor de “EL PROVEEDOR”. 
 
Una vez que se verifique el cumplimiento de los requisitos indispensables referidos 
en el inciso a), se valorará el cumplimiento de los siguientes indicadores: 
 
b) Indicadores. 
 
Supervisión.- Se refiere a los resultados de las supervisiones ordinarias indicadas 
en el Procedimiento para la supervisión de la operación del servicio de guardería, 
que se relaciona en el Anexo Seis “Normatividad aplicable para la prestación del 
servicio de guardería” de este contrato. El porcentaje requerido se determinará a 
partir del promedio simple de los resultados de las supervisiones ordinarias que se 
realicen en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de noviembre del año 
que se evalúe y se registren en el Sistema de Información y Administración de 
Guarderías (SIAG) a más tardar el quinto día hábil de diciembre, de acuerdo con el 
Calendario Anual de Supervisiones Ordinarias que el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán establezca para dicho año. 
El porcentaje mínimo aceptable para continuar prestando el servicio será de 80%. 
 

• Satisfacción del usuario.- Se refiere a los resultados de las encuestas de 
opinión mencionadas en la Cláusula Décima Tercera del presente contrato. El 
porcentaje mínimo aceptable para continuar prestando el servicio será de 84%. 
 
El porcentaje de cumplimiento se calculará con base en el promedio simple de los 
resultados de las encuestas de satisfacción que se aplican a la guardería en el año 
que se evalúe.  
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• Calidad en las instalaciones y área de juegos.- Se determina a partir de la 
puntuación obtenida en la “Cédula de Evaluación de Calidad Arquitectónica del 
Inmueble de Guardería (ECA)” Anexo Ocho del presente contrato, en la cual se 
obtendrá una calificación en una escala de puntos del 0 al 100, misma que evalúa la 
calidad del inmueble que ocupa la guardería, considerando variables cuantitativas y 
cualitativas relacionadas con la funcionalidad del mismo, los espacios y capacidad 
normada en las salas o grupos de atención directa de los niños usuarios, 
características de algunos locales complementarios, así como el cumplimiento del 
indicador del área de juegos. 
 
Para el llenado de la ECA se deberán tomar como referencia los “Planos 
arquitectónicos de la guardería”, que como Anexo Nueve forman parte del 
presente contrato, mismos que deberán coincidir físicamente con el inmueble. 
Cuando el personal del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Michoacán detecte que los planos arquitectónicos no están actualizados y 
no coinciden con lo existente en el inmueble, la ECA deberá aplicarse en sitio. 
 
Para las evaluaciones contempladas en la presente cláusula, el Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán aplicará la ECA, 
que deberá estar debidamente requisitada y firmada por su Jefatura de Servicios de 
Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales, por su Departamento 
de Guarderías, por el “EL PROVEEDOR” y por el personal de la Jefatura de 
Servicios Administrativos que designe el Titular de dicho Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada. 
 
La puntuación obtenida en este indicador, estará sujeta a los resultados obtenidos 
del análisis integral de los planos arquitectónicos del inmueble que en cualquier 
momento se lleve a cabo durante el periodo de vigencia del contrato, o que previa 
solicitud y autorización, el proveedor haya realizado una ampliación, disminución o 
redistribución en la capacidad instalada, o una adecuación de los espacios de la 
guardería, o un cambio de domicilio que deriven en todos los casos en una nueva 
evaluación. 
 
La aplicación de la ECA se realizará a más tardar el 31 de octubre de cada año que 
se evalúa. 
 
Previo cumplimiento de los requisitos indispensables, con base en los resultados de 
los indicadores mencionados en la presente cláusula, el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, deberá identificar la cuota 
que le corresponde a “EL PROVEEDOR” conforme a los rangos por indicador que 
se describen en el cuadro siguiente: 
 
 

Esquema 

Tipo de 
Cuota 
Unitaria 
Mensual 

Monto Rangos por Indicador 

Vecinal 
Comunitario 
Único y de 

Platino $6,378.76 
Indicador de supervisión: igual o 
mayor a 96% 
Indicador de satisfacción del 
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Guardería 
Integradora 
(Área 
General) 

usuario: igual o mayor a 90% 
Indicador de calidad en las 
instalaciones y área de juegos: 
*Puntuación global: igual o mayor a 
93 puntos 
*Área de Juegos: Cumple 

Estándar $5,865.52 

Indicador de supervisión: igual o 
mayor a 80% 
Indicador de satisfacción del 
usuario: igual o mayor a 84% 
Indicador de calidad en las 
instalaciones y área de juegos: 
*Puntuación global: menor a 93 
puntos 
*Área de Juegos: No cumple 

de 
Guardería 
Integradora 
(Área de 
Apoyo 
Terapéutico) 

Integradora $12,057.26 

 
Cuota a pagar solo para el Área de 
Apoyo Terapéutico de guardería en 
el esquema de Guardería 
Integradora  
 

 
 

Para formalizar la cuota unitaria mensual que le corresponde a “EL PROVEEDOR” 
derivada de la evaluación que se le practique, será necesario la celebración de un 
convenio modificatorio en términos de las disposiciones legales aplicables. 

 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL 
PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
El pago por la prestación del servicio se realizará en moneda nacional, en un plazo 
máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea 
entregado por “EL PROVEEDOR” y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) o factura electrónica por “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) 
del Administrador del Contrato mencionado en la Declaración 1.5 del presente 
instrumento legal; a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF).  
  
Con independencia de lo referido en la normatividad respectiva, “EL PROVEEDOR” 
queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” junto con el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) respectivo, la opinión de cumplimiento de obligaciones en 
materia de seguridad social vigente y en sentido positivo. 
  
El pago por la prestación del servicio corresponderá al monto que resulte de 
multiplicar el precio señalado en la Cláusula Segunda por el total de factor niño de 
conformidad con la siguiente fórmula: 
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Monto a pagar = Precio unitario por niño inscrito x Total de factor niño 
  
La cuota unitaria mensual por niña o niño derechohabiente que estuvo inscrito en la 
guardería durante el mes a pagar estará sujeta a las disposiciones fiscales 
aplicables. 
  
El factor niño corresponde a la parte proporcional del mes en que cada niña o niño 
derechohabiente estuvo inscrito y se determina conforme a la siguiente fórmula: 
  
           Factor niño = Días en que la niña o niño derechohabiente estuvo inscrito en el mes 
                                                                         Días laborables del mes 
  
En ningún supuesto “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” un total de factor 
niño que rebase la capacidad instalada total de la guardería, cualquier excedente no 
será considerado para efectos de pago. 
  
En caso de que la prestación del servicio se suspenda durante los días laborables, 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” únicamente los días en que 
efectivamente se hubiera recibido el servicio. 
  
“EL PROVEEDOR” presentará a “EL INSTITUTO”, por conducto del Administrador 
del Contrato, dentro de los primeros 3 (tres) días hábiles del mes inmediato siguiente 
al que se factura, para el trámite respectivo, la documentación requerida en el 
procedimiento para la inscripción y registro de asistencia que al efecto emita “EL 
INSTITUTO” y que forma parte de la normatividad aplicable a la prestación del 
servicio de guardería. 
  
“EL PROVEEDOR” se obliga a contar con el esquema de facturación electrónica, con 
las especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, así como las que emita el SAT a nombre de “EL INSTITUTO”, con 
Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser necesario como 
dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia 
Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
Con independencia de lo referido en la normatividad respectiva, “EL PROVEEDOR” 
queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” junto con el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) respectivo, opiniones positivas y vigentes en materia de 
aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT, así como de 
obligaciones fiscales ante el SAT. 
 
“EL INSTITUTO” revisará la documentación que sustenta los registros de inscripción 
mensual conforme a la normatividad establecida para validar el monto a pagar por la 
prestación del servicio. En caso de observar alguna inconsistencia en el monto, 
solicitará a “EL PROVEEDOR” el ajuste de la cifra a pagar conforme al resultado de 
la revisión. 
  
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil 
siguiente de la recepción de la prestación de los servicios y del CFDI o factura 
electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al importe o a los 
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servicios facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura electrónica que 
se presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 
desglose de los servicios entregados y los precios unitarios; asimismo, deberá 
acompañarse con la documentación completa y debidamente requisitada. 
  
De conformidad con el artículo 90 del “RLAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presenten errores, el Administrador del Contrato mencionado 
en la Declaración 1.5, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
  
“EL PROVEEDOR” podrá consultar la información sobre la procedencia o 
improcedencia de su trámite en la liga: https://pispdigital.imss.gob.mx la cual 
permanecerá publicada hasta la fecha de vencimiento que tenía programado el 
contra-recibo. 
  
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o 
documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
  
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por Internet (CFDI) a través del 
Portal de Servicios a Proveedores y deberá ser proporcionado en formato XML; la 
validez del mismo será determinada durante la carga y únicamente las facturas 
fiscalmente validas serán procedentes para pago. 
  
“EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación 
impresa del mismo que cumpla con las especificaciones normadas por el SAT, la 
representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la 
carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML 
origen. 
  
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando 
aplique. 
  
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que hasta en tanto no se cumpla con 
la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se 
tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente Contrato.  
 
El pago de los servicios prestados se efectuará mediante transferencia electrónica de 
fondos por el Instituto, pudiendo el proveedor optar por cualquier institución bancaria, 
para lo cual deberá presentar en la Jefatura de los Servicios de Finanzas del Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, petición 
escrita indicando: nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, número 
telefónico y/o fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su 
firma, número de cuenta de cheques o número de Clave Bancaria Estandarizada 
(CLABE), banco, sucursal y plaza, así como número de proveedor asignado por el 
Instituto. 
 

https://pispdigital.imss.gob.mx/
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“EL PROVEEDOR” deberá ser titular de la cuenta bancaria, en la que se efectuará 
la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá presentar la 
información y/o documentación que le solicite “EL INSTITUTO” para el trámite de 
pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de éste último.   
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL 
INSTITUTO” previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo 
justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para 
su autorización expresa. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y/o 
deducciones al pago. En ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones 
correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que 
en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas 
penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del “RLAASSP”. 
 
De igual manera, el pago de los servicios quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” se obliga a efectuar por concepto de deducciones al pago, conforme 
a lo estipulado en la Cláusula Décima Cuarta del presente contrato. 
  
El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que “EL 
PROVEEDOR” proporcione. 
  
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 73 párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
  
Si durante la vigencia del presente contrato “EL PROVEEDOR”, tenga cuentas 
líquidas y exigibles a su favor y, adeudos con “EL INSTITUTO” por concepto de 
cuotas obrero-patronales, autoriza a “EL INSTITUTO” sean aplicadas contra dichos 
adeudos hasta donde alcancen, con fundamento en el artículo 40 B de la Ley del 
Seguro Social y conforme a las disposiciones que al efecto emita el H. Consejo 
Técnico de “EL INSTITUTO”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el “Anexo Técnico y Términos y 
Condiciones” integrados en el Anexo Diez de este instrumento jurídico, 
apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en el presente 
contrato, en la convocatoria, junta de aclaraciones y acta de fallo del procedimiento 
del cual deriva el presente contrato, alguno de los cuales se observan en el Anexo 
Once “Acta de Fallo/Oficio de Adjudicación y Acta de la Junta de 
Aclaraciones”. 
 
La prestación de los servicios se realizará en el domicilio señalado en la “Propuesta 
técnica y económica del proveedor” Anexo Cinco del presente contrato y en las 
fechas establecidas en el mismo. 
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SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 23 de 
Diciembre de 2025 al 31 de Diciembre de 2028, sin perjuicio de su posible 
terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con 
el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en 
su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio 
unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación 
se formalizará mediante la celebración de un convenio modificatorio. 
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y 
cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, 
siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL 
INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo 
acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo 
por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS 
PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación 
de penas convencionales por atraso.  
 
Del mismo modo “LAS PARTES” podrán en términos de los artículos 74, de la 
“LAASSP” y 92 del “RLAASSP”, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y 
explícitas, acordar modificaciones a las Declaraciones y Cláusulas del presente 
contrato mediante convenio modificatorio, el cual, debidamente firmado por éstas, 
formará parte de este contrato. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el 
ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último 
párrafo del “RLAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que 
“EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios 
contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción 
III, y 103 del “RLAASSP”; “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía 
indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de 
este contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL 
INSTITUTO”, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo 
anual del contrato, sin incluir impuestos. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 
(diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
La fianza deberá presentarse en el Departamento de Guarderías, ubicado en 
Avenida Pedregal No. 130, Colonia Infonavit La Colina en Morelia, Michoacán, C.P. 
58140, en la cual deberán de indicarse los requisitos que se encuentran establecidos 
en el Anexo Doce “Formato para póliza de fianza de cumplimiento de contrato”, 
que forma parte del presente contrato. 
 
En tanto “EL PROVEEDOR” no entregue a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza 
correspondiente a cada ejercicio fiscal, deberá cumplir con todas sus obligaciones, 
pero no podrá exigir derechos a su favor. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el 
plazo establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano 
Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de 
responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías 
estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” 
reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de 
la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al 
plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 
(diez) días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el 
último párrafo del artículo 91, del “RLAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de 
que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de 
cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto 



      

 Página 18 de 49     GUARDERÍA U-1782 

 

CONTRATO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GUARDERÍA EN EL ESQUEMA VECINAL 

COMUNITARIO ÚNICO PARA LOS EJERCICIOS  
2025-2028 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN 
CONTRATO 

050GYR033N17925-264-00 
NUM. DE GUARDERÍA 

U-1782 
 

total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL 
PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual 
deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros 10 (diez) 
días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
De igual forma, en apego al artículo 87 del “RLAASSP”, “EL PROVEEDOR” deberá 
entregar la actualización del monto de la fianza respectiva, dentro de los 10 (diez) 
días naturales siguientes a la formalización del convenio modificatorio que derive de 
la modificación que, en su caso, sufra el monto total por erogar del ejercicio fiscal de 
que se trate, en términos de lo establecido en el presente instrumento jurídico. 
 
Cuando durante la vigencia del presente contrato se convenga un aumento de la 
capacidad instalada total del inmueble que se señala en la Cláusula Décima Segunda 
del presente instrumento jurídico, “EL PROVEEDOR” acuerda que la fianza de 
cumplimiento deberá ajustarse en la misma proporción y deberá ser entregada en un 
plazo no mayor de 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
convenio modificatorio correspondiente, conforme a las disposiciones legales 
aplicables. Cuando con motivo de dicho aumento “EL INSTITUTO” considere que 
resulta necesario incrementar el monto máximo a ejercer para el ejercicio fiscal, 
señalado en el párrafo tercero de la Cláusula Segunda del presente contrato, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a formalizar el convenio modificatorio correspondiente. 
 
Al ser indivisible la garantía de cumplimiento del presente contrato, con fundamento 
en el artículo 81, fracción II del “RLAASSP”, se hará efectiva por el monto total de la 
obligación garantizada. 
 
Cuando se realicen modificaciones a las condiciones originalmente pactadas en el 
presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a notificar las mismas a la 
Compañía Afianzadora que expida la fianza que garantiza su cumplimiento y a 
entregar a “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a dicha 
modificación, copia simple del acuse de recibo de la notificación realizada. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por 
“EL INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la 
cancelación de la garantía de cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL 
PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme 
a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato. 
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d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de 
conformidad con el artículo 107 del “RLAASSP”. 

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción 
y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que 
utilice para la prestación de los servicios 

f) No difundir a terceros sin autorización expresa de “EL INSTITUTO” la 
información que le sea proporcionada, inclusive después de la rescisión o 
terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 
 
En virtud de que el presente contrato se adjudicó de manera conjunta, 
atendiendo a lo que dispone el artículo 44 del “RLAASSP”, los 
Participantes A. BOBOMG, S.C. y B. El taller de los niños, A.C., se 
obligan a cumplir con las obligaciones que derivan del presente contrato y 
que les corresponden en su calidad de “PROVEEDOR”, en forma solidaría, 
conforme a su participación y compromisos adquiridos en el “Convenio de 
participación conjunta” que se agrega a este instrumento jurídico como 
Anexo Diecinueve. 
 

REGISTRO DE PROVEEDORES PARA LA INTEGRIDAD ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (REPIIMSS). “EL PROVEEDOR” se obliga a 
integrarse al REPIIMSS en un periodo no mayor a 30 días naturales posteriores a la 
formalización del presente Contrato. La no integración al REPIIMSS en el periodo 
establecido, será considerado como un incumplimiento contractual. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar al Administrador del Contrato la 
constancia de su inscripción ante el REPIIMSS, la cual precisará la fecha y hora de 
su registro.  
 
Lo anterior, en el entendido que los proveedores que a partir de la puesta en 
operación del REPIIMSS contraigan una obligación contractual con “EL 
INSTITUTO”, deberán de inscribirse a dicho registro y por ende participar en la 
debida diligencia.  
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” se obliga a dar cumplimiento durante la vigencia del 
presente contrato, a las medidas para garantizar los principios del REPIIMSS 
conforme a lo señalado en el Manual de Operación del Registro de Proveedores para 
la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, y en su caso, a las 
modificaciones que sufra.   

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a:  
 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL 
PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la prestación de los 
servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
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c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, 
la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente 
que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para 
que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del 
presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. CALIDAD.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico 
especializado en el ramo, herramientas, técnicas y equipos adecuados para 
proporcionar la prestación de los servicios requeridos, a fin de garantizar que el 
objeto de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia 
requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de “EL 
INSTITUTO” y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente 
instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como a la cotización y el 
requerimiento asociado a ésta. 
 
“EL INSTITUTO” no estará obligado a aceptar los servicios cuando éstos no 
cumplan con los requisitos establecidos en el párrafo anterior. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar el servicio de guardería de conformidad 
con la normatividad, disposiciones, lineamientos, programas y criterios establecidos 
por “EL INSTITUTO”, así como aquéllos que establezca para la atención integral y 
armónica de la niña y niño, que regulan los artículos 201, 202 y 203 de la Ley del 
Seguro Social y las demás que resulten aplicables, contenidas en el Anexo Seis 
“Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería”, que forma 
parte del presente contrato. 
 
La Normatividad se actualiza periódicamente con el propósito de mejorar la calidad 
del servicio, el Administrador del Contrato notificará por escrito y/o por medios 
electrónicos a “EL PROVEEDOR” sobre las actualizaciones de la normatividad, 
disposiciones, lineamientos, programas y criterios institucionales, dentro de un plazo 
que no excederá de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su entrada en vigor, y “EL 
PROVEEDOR” se obliga a instrumentarlas en el plazo que “EL INSTITUTO” 
determine. 
 
INMUEBLE. “EL PROVEEDOR” se obliga a prestar el servicio de guardería en el 
inmueble a que se refiere la Declaración 2.7 del presente instrumento legal, y a 
contar con el mobiliario, equipo, material didáctico y de consumo adecuados para 
dicho servicio, manteniéndolo en condiciones óptimas de manera permanente para la 
realización de las actividades educativas, de fomento de la salud, recreativas y 
administrativas de la guardería, conforme al Anexo Trece “Relación de mobiliario y 
equipo”, que forma parte de este contrato. 

 
El inmueble donde se prestará el servicio deberá cumplir con los Requisitos de 
diseño arquitectónico para proyecto de guarderías de prestación indirecta del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y los Estándares de Seguridad en Guarderías del IMSS 
que se relacionan en el Anexo Seis “Normatividad aplicable para la prestación 
del servicio de guardería” del presente contrato. 
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Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la 
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil, Apartado B, inciso b), fracción IV, “EL PROVEEDOR” debe 
resguardar en todo momento dentro de las instalaciones de la guardería, los planos 
arquitectónicos autorizados por “EL INSTITUTO” y de las instalaciones eléctrica, 
hidráulica y sanitaria. 
 
En caso de que a la firma del presente contrato “EL PROVEEDOR” no cuente con el 
proyecto arquitectónico debidamente autorizado por “EL INSTITUTO”, una vez que 
obtenga dicha autorización deberá incorporarse al “Anexo Nueve” “Planos 
arquitectónicos de la guardería”, el cual deberá ser rubricado por las partes que 
intervienen en el presente instrumento legal. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a mantener la posesión legal del inmueble en el que se 
proporcione el servicio de guardería hasta el 31 de diciembre de 2028, mediante el 
documento a que hace referencia la Declaración 2.7 del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a que el inmueble en el que proporcionará el servicio 
cumpla con los requerimientos en materia de seguridad y protección civil emitidos por 
la autoridad competente, así como a los establecidos en los artículos 41 al 49 de la 
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil y 35 al 39 de su Reglamento. El inmueble a que hace referencia el 
presente apartado invariablemente deberá contar con los elementos de seguridad 
descritos en los Estándares de Seguridad en Guarderías del IMSS. Es obligación de 
“EL PROVEEDOR” dar mantenimiento al inmueble en el que dará servicio, 
garantizando el correcto funcionamiento del servicio durante la vigencia del presente 
contrato. 
 
“EL INSTITUTO” por conducto del personal con perfil técnico que designe el Titular 
del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, 
en colaboración con el personal del Departamento de Guarderías, durante el primer 
mes a partir de que la guardería inicie operaciones, así como en los meses de enero 
y julio de cada ejercicio fiscal durante la vigencia del contrato, aplicará la Cédula de 
Verificación de Medidas de Seguridad en Guarderías del IMSS establecida en los 
Estándares de Seguridad en Guarderías del IMSS que se relacionan en el Anexo 
Seis “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería” de 
este documento, con el fin de verificar que “EL PROVEEDOR” cumpla con los 
requerimientos en materia de seguridad y protección civil comprendidos en dichos 
Estándares. Si como resultado de dicha aplicación el inmueble de la guardería no 
cumple con la totalidad de los aspectos verificados, “EL INSTITUTO” por conducto 
del Área Contratante a que hace referencia la Declaración 1.6 del presente contrato y 
a petición del Administrador del Contrato podrá tramitar la rescisión administrativa del 
presente instrumento legal, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Vigésima Cuarta. 
 
“EL INSTITUTO”, por conducto del personal que designe el Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, podrá verificar 
que el inmueble en donde se presta el servicio cumpla con las condiciones de 
espacios, funcionalidad y seguridad que se requieran, utilizando los “Planos 
arquitectónicos de la guardería” que como Anexo Nueve forman parte del 
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presente contrato; en caso de existir alguna discrepancia entre los planos y el 
inmueble, podrá requerir a “EL PROVEEDOR” la presentación de los planos 
arquitectónicos actualizados de la guardería. Éste deberá entregarlos al 
Administrador del Contrato en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales, a partir 
de que se efectúe el requerimiento. 
 
CAPACIDAD INSTALADA. “LAS PARTES” acuerdan que la capacidad instalada 
total del inmueble es de 250 lugares, y será para la atención de las hijas e hijos en la 
primera infancia, de las personas trabajadoras, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Seguro Social, conforme al Anexo Cinco “Propuesta técnica y económica del 
proveedor” del presente contrato. 
 
MANTENIMIENTO. “EL PROVEEDOR” se obliga a mantener el inmueble y las 
instalaciones en que se proporciona el servicio objeto del presente contrato, en 
condiciones óptimas de limpieza, funcionamiento, mantenimiento, conservación y 
seguridad. Por su parte, “EL INSTITUTO” podrá efectuar, a través de la 
Coordinadora Zonal designada por el Administrador del Contrato o a través de 
terceros, en cualquier momento, la supervisión de las condiciones del inmueble. 
 
MODIFICACIÓN. “EL PROVEEDOR” podrá solicitar por escrito la ampliación, la 
redistribución o el decremento de la capacidad instalada, el cambio de domicilio o 
cualquier cambio, respecto del inmueble en el que se otorgará el servicio. “EL 
INSTITUTO” podrá autorizarlo previa verificación del cumplimiento de las 
disposiciones que al efecto emita. 
 
De igual manera, “EL PROVEEDOR” deberá disminuir o redistribuir la capacidad 
instalada establecida en este contrato, o bien llevar a cabo una modificación al 
inmueble o un cambio de domicilio, cuando derivado de la verificación que realice 
“EL INSTITUTO” al inmueble donde se presta el servicio, determine que no cumple 
con los indicadores de espacio o bien detecte que presenta riesgos para la seguridad 
de los usuarios. Para lo anterior, “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar al 
Administrador del Contrato el plano arquitectónico con la propuesta correspondiente 
para su aprobación, y en caso de cambio de domicilio el inmueble propuesto deberá 
cumplir con todos los requerimientos en materia arquitectónica, de seguridad, 
protección civil y en general con todas las especificaciones que se mencionan en la 
normatividad institucional y en el presente contrato. 
 
La respuesta para autorizar cualquier modificación a las que se refiere la presente 
cláusula, deberá emitirla el Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán y formalizarse mediante convenio 
modificatorio firmado por “LAS PARTES”. 
 
“EL INSTITUTO” por conducto del personal que designe el Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, verificará que 
las adecuaciones al inmueble correspondan a las señaladas en el plano 
arquitectónico autorizado para la modificación solicitada, en tanto el personal que 
designe el Administrador del Contrato a través de la Coordinadora Zonal o de 
terceros verificará que cuente con todos los elementos para la operación conforme a 
la modificación autorizada. 
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“EL PROVEEDOR” bajo ninguna circunstancia realizará unilateralmente las 
modificaciones al inmueble previstas en el presente apartado. En caso de 
contravención, “EL INSTITUTO” por conducto del Área Contratante a que hace 
referencia la Declaración 1.6 y a petición del Administrador del Contrato podrá 
tramitar la rescisión administrativa del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido en la Cláusula Vigésima Cuarta. 
 
SISTEMA DE INFORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE GUARDERÍAS (SIAG). “EL 
INSTITUTO” se obliga a entregar el SIAG a “EL PROVEEDOR” por conducto del 
Departamento de Guarderías en el Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán, previo inicio de la prestación del servicio de 
guardería. 
 
Una vez recibido dicho sistema “EL PROVEEDOR” se obliga a instalarlo de forma 
inmediata, manteniendo en funcionamiento el equipo de cómputo donde se 
encuentre instalado el SIAG, con conexión a Internet, durante el horario de atención 
de la guardería y adoptar cualquier otra acción que “EL INSTITUTO” establezca. 
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar los respaldos de la información 
generada en la guardería, conforme lo determine “EL INSTITUTO”, en un dispositivo 
de almacenamiento externo al equipo de cómputo donde opera el SIAG, verificando 
su respaldo adecuado. 
 
“EL PROVEEDOR” se asegurará que el registro de asistencia de las niñas y niños 
inscritos se realice mediante dispositivos biométricos de lectura de huella dactilar del 
usuario del servicio de guardería o de las personas autorizadas para entregar y 
recoger a la niña o niño o a través de los mecanismos que “EL INSTITUTO” 
determine; la adquisición del equipo requerido estará a cargo de “EL PROVEEDOR” 
y deberá cumplir con las características determinadas por “EL INSTITUTO” a fin de 
asegurar su compatibilidad con el SIAG. “EL PROVEEDOR” deberá adquirir las 
licencias para el uso del lector de huella dactilar y será responsable de reponerla en 
caso de pérdida. Además de que será responsable del resguardo y tratamiento de la 
información biométrica que recabe, en términos de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
 
De igual forma, “EL PROVEEDOR”, a fin de acreditar el cumplimiento de lo 
estipulado en el apartado de RECURSOS HUMANOS de la presente cláusula, en 
relación con la plantilla del personal requerida, se obliga a registrar diariamente la 
entrada y salida del personal mediante el dispositivo biométrico señalado en el 
párrafo anterior. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a informar al Departamento de Guarderías en el 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, a 
más tardar al día hábil siguiente en que ocurra cualquier circunstancia que por caso 
fortuito o fuerza mayor, impida el uso del SIAG, precisando las causas que le dieron 
origen a dicho impedimento. En este caso, “EL PROVEEDOR” se obliga a 
implementar inmediatamente el registro manual de control de asistencia hasta en 
tanto se subsane tal situación. 
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Derivado de lo anterior, “EL INSTITUTO” deberá proporcionar a “EL PROVEEDOR” 
el soporte técnico necesario para la recuperación de la información en caso de que 
ésta se haya dañado, siempre y cuando “EL PROVEEDOR” dé cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable de cualquier violación en materia de derechos 
de autor y propiedad intelectual respecto del SIAG, así como de la realización de 
modificaciones al propio sistema en que pudieran incurrir él o el personal que labore 
en la guardería, por lo tanto, se obliga a pagar a “EL INSTITUTO” los daños y 
perjuicios que se originen por dicha violación o modificación. 
 
INSCRIPCIÓN. “EL PROVEEDOR” para realizar el proceso de inscripción, registro 
de asistencia de las niñas y niños usuarios y las actividades administrativas 
correspondientes de la guardería, se obliga a llevar el control diario a través del 
SIAG, establecido por “EL INSTITUTO” conforme a la normatividad en materia de 
inscripción y registro de asistencia que se relaciona en el Anexo Seis 
“Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería” del 
presente contrato. Para la inscripción de las niñas y niños “EL PROVEEDOR” 
deberá considerar la información contenida en el SIAG y la distribución por sala de 
atención especificada en el Anexo Nueve “Planos arquitectónicos de la 
guardería”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar el servicio a partir de que el asegurado 
haya cumplido los requisitos de inscripción a la guardería, y en el caso de que el 
asegurado sea dado de baja ante “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” le otorgará 
el servicio durante las 4 (cuatro) semanas siguientes a su baja conforme a lo 
establecido en el artículo 207 de la Ley del Seguro Social. “EL PROVEEDOR”, para 
los efectos antes señalados, se obliga a verificar de manera permanente a través del 
SIAG que los asegurados usuarios del servicio de guardería se encuentren vigentes 
en sus derechos ante “EL INSTITUTO”. 
 
Además, el Departamento de Guarderías en el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, podrá verificar en cualquier 
momento, la vigencia de los derechos de los asegurados usuarios a través del SIAG, 
a efecto de autorizar el pago del CFDI correspondiente al periodo determinado. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL PROVEEDOR” no rebasará el porcentaje de 
becas que establece la legislación aplicable en materia de educación o la autoridad 
educativa local. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a que ninguna persona que integre la plantilla de 
personal de la guardería sea registrada como persona autorizada para entregar o 
recoger a cualquier niña o niño inscrito, a menos que exista relación de parentesco 
por afinidad o consanguinidad. 
 
La captación de la población usuaria será responsabilidad de “EL PROVEEDOR”. 
 
HORARIO. “EL PROVEEDOR” se obliga a prestar el servicio de lunes a viernes, 
excepto en los días de descanso obligatorio establecidos por el artículo 74 de la Ley 
Federal del Trabajo y en aquéllos señalados como no laborables en el Diario Oficial 
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de la Federación o en la Gaceta Oficial de Michoacán de Ocampo y por un mínimo 
de 9 (nueve) horas diarias, a fin de cubrir las necesidades del mayor número de 
asegurados de “EL INSTITUTO” con derecho al servicio, estableciendo un horario 
de atención de las 07:00 a las 17:00 horas, conforme al Anexo Cinco “Propuesta 
técnica y económica del proveedor” del presente contrato. 
 
Cualquier modificación en el horario para la prestación del servicio deberá ser 
autorizada bajo las disposiciones que establezca la Coordinación del Servicio de 
Guardería para el Desarrollo Integral Infantil de “EL INSTITUTO”. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR”, concluido el horario para la prestación del servicio 
de guardería pactado con “EL INSTITUTO”, utilice el inmueble señalado en la 
Declaración 2.7, para brindar un servicio igual o similar al del objeto del presente 
contrato, lo hará bajo su estricta responsabilidad, dando cumplimiento a los 
lineamientos que al efecto establezca la Coordinación del Servicio de Guardería para 
el Desarrollo Integral Infantil de “EL INSTITUTO” y deslindando a éste de cualquier 
eventualidad que se suscite en el mismo, quien no tendrá injerencia alguna sobre el 
servicio que otorgue “EL PROVEEDOR”. 
 
INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Para que la guardería pueda 
iniciar operaciones, el Administrador del Contrato verificará que “EL PROVEEDOR” 
cumple con los requisitos señalados en la “Cédula de Verificación para el Inicio de 
Operaciones” Anexo Catorce del presente contrato. Adicionalmente, deberá contar 
en las instalaciones de la guardería con los siguientes documentos, en impreso y 
formato electrónico: 
 
a) Planos de la instalación eléctrica. 
b) Planos de la instalación hidráulica y sanitaria. 
  
De igual forma, “EL INSTITUTO” previo a la certificación del inicio de operaciones 
aplicará la “Cédula de Cumplimiento de Requisitos para el Otorgamiento de 
Autorizaciones de Modalidad y Modelo de Atención” que forma parte de este 
contrato como Anexo Quince, de conformidad con las disposiciones legales y 
normativas requeridas para ello. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que a partir de que el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán le autorice a “EL 
PROVEEDOR” la modalidad y el modelo de atención, éste último queda autorizado 
para usar los programas, instructivos, procedimientos y normativa de “EL 
INSTITUTO”, para el otorgamiento del servicio de guardería, de acuerdo con el 
Esquema Vecinal Comunitario Único, en el entendido de que dicha autorización 
tendrá la vigencia de este mismo contrato, en términos de lo señalado en el artículo 
50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil y en lo dispuesto por los artículos 40, segundo párrafo, 41, 
fracción II, 42, segundo párrafo, 43, 44 y 48 de su Reglamento. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá obtener la certificación para el inicio de operaciones por 
parte del Administrador del Contrato, a más tardar 5 (cinco) días hábiles previos a la 
fecha de inicio de operaciones convenida en el presente contrato. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga a iniciar la prestación del servicio objeto de este 
contrato el día 18 de noviembre de 2026, conforme a la fecha ofertada en la 
“Propuesta técnica y económica del proveedor” Anexo Cinco que forma parte 
del presente instrumento legal. 
 
RECURSOS HUMANOS. “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar el servicio de 
guardería de acuerdo con los “Indicadores de plantilla de personal” y “Perfiles de 
puesto” establecidos por “EL INSTITUTO” en el procedimiento para la 
administración del personal que al efecto emita “EL INSTITUTO” y que forma parte 
de la normatividad aplicable a la prestación del servicio de guardería. “EL 
PROVEEDOR” se obliga a integrar y actualizar permanentemente los expedientes 
del personal. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a mantener en todo momento cubierta la plantilla de 
personal, de acuerdo con las niñas y niños inscritos en la guardería, con base en los 
“Indicadores de plantilla de personal” y “Perfiles de puesto” establecidos por 
“EL INSTITUTO” en el procedimiento para la administración del personal que al 
efecto emita y que forma parte de la normatividad aplicable a la prestación del 
servicio de guardería. En caso de que se efectúe alguna baja de personal, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a cubrir la vacante en el plazo que determine “EL 
INSTITUTO”, que no podrá exceder de 15 (quince) días naturales, contados a partir 
del día en que ocurra la baja del trabajador. Por su parte, “EL INSTITUTO” podrá 
supervisar en cualquier momento, por conducto de la Coordinadora Zonal designada 
por el Administrador del Contrato, o a través de terceros, de manera presencial o por 
medios remotos que la plantilla de personal esté completa, que sea suficiente para la 
atención de la población infantil y cumpla con el horario de servicio de conformidad 
con dichos indicadores. 
 
A partir de que tenga conocimiento “EL PROVEEDOR” se obliga, bajo su 
responsabilidad, a separar de las niñas y niños de manera inmediata y de forma que 
no exista contacto con éstos bajo ninguna circunstancia, al personal involucrado en la 
presunta comisión de un delito contra la vida, la integridad corporal o emocional, la 
salud o la integridad sexual, y a presentar de manera inmediata la denuncia o 
querella de conformidad con los preceptos de Ley aplicables. La responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR” de separar al personal aplicará también, cuando la denuncia o 
querella en contra del personal de la guardería sea presentada por un tercero. 
 
RECURSOS MATERIALES. “EL PROVEEDOR” se obliga a cumplir con la 
“Relación de mobiliario y equipo” incluida en el Anexo Trece de este instrumento 
y a sustituir por artículos nuevos el mobiliario y el equipo que por su desgaste o 
riesgo no sea idóneo para dar el servicio, así como a dotar oportunamente el material 
didáctico y de consumo que se requiera para la atención de las niñas y niños 
inscritos. Por su parte, “EL INSTITUTO” podrá efectuar, por conducto de la 
Coordinadora Zonal designada por el Administrador del Contrato, o a través de 
terceros, en cualquier momento, la supervisión de la existencia y condiciones del 
mobiliario y equipo. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a que la sustitución, reparación o dotación de mobiliario 
y equipo solicitados por “EL INSTITUTO”, se realicen de conformidad con lo 
establecido en la “Relación de mobiliario y equipo” Anexo Trece de este 
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instrumento legal sin afectación al servicio y estableciendo las medidas de seguridad 
para la población usuaria de la guardería. 
 
CONTROL Y VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA. “EL PROVEEDOR” se obliga a 
realizar los exámenes microbiológicos al personal, alimentos, mobiliario y utensilios 
que sean requeridos por “EL INSTITUTO”, para lo cual podrá utilizar los servicios de 
la unidad médica de apoyo de la guardería en caso de que se cuente con este 
servicio y con los recursos; de no ser así, “EL PROVEEDOR” se obliga a realizarlos 
en forma particular a su costa. Así como a efectuar las acciones de prevención, 
vigilancia y control epidemiológico que determine “EL INSTITUTO” en la 
normatividad vigente y la unidad médica de apoyo de la guardería. 
 
PROHIBICIÓN DE SOLICITAR PAGOS, CUOTAS Y APORTACIONES. Queda 
prohibido a “EL PROVEEDOR” exigir, solicitar o aceptar a las personas autorizadas 
por los asegurados de “EL INSTITUTO” o a éstos últimos, conforme a los artículos 
201 al 207 de la Ley del Seguro Social en el horario de atención que se refiere en la 
presente cláusula, gratificaciones, contraprestaciones o remuneración económica por 
el servicio que ampara el presente instrumento jurídico. Asimismo, “EL 
PROVEEDOR” deberá garantizar que ninguna persona que integre la plantilla de 
personal que labora en la guardería, incurra en las conductas antes descritas, 
obligándose a la separación inmediata del personal implicado. 
 
USO DE NOMBRE, LOGOSÍMBOLO Y SIGLAS DE “EL INSTITUTO” (IMSS). “EL 
PROVEEDOR” se abstendrá de utilizar el nombre, logosímbolo y siglas de “EL 
INSTITUTO” en sus instalaciones, mobiliario, documentos y uniformes del personal. 
Solamente la documentación emitida por el SIAG, que fue creado por “EL 
INSTITUTO”, podrá ostentar el nombre, logosímbolo y siglas que le son propias. 
 
“EL PROVEEDOR” queda facultado a imprimir su sello personal a la guardería, 
ajustándose a sus expectativas y a las innovaciones que implemente para la 
población que atenderá, sin menoscabo de los servicios normados por “EL 
INSTITUTO”. 
 
EXPEDIENTES DE LAS NIÑAS Y NIÑOS USUARIOS. Los expedientes de las niñas 
y niños son propiedad de “EL INSTITUTO”, por lo que, en caso de terminación 
anticipada, rescisión o conclusión de la vigencia de este contrato, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO” la totalidad de dichos 
expedientes al final de la jornada del último día en que otorgue el servicio conforme a 
los lineamientos que al efecto establezca “EL INSTITUTO” o en su caso, cuando 
“EL INSTITUTO” lo requiera. 
 
INFORMES. “EL PROVEEDOR” deberá entregar por escrito o a través de medios 
electrónicos, según corresponda, los informes que “EL INSTITUTO” le solicite de 
acuerdo con la normatividad aplicable en la materia, que se relaciona en el Anexo 
Seis “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería”. Lo 
anterior aplica también para el caso de información que por alguna circunstancia 
especial le sea solicitada. 
 
 
 



      

 Página 28 de 49     GUARDERÍA U-1782 

 

CONTRATO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GUARDERÍA EN EL ESQUEMA VECINAL 

COMUNITARIO ÚNICO PARA LOS EJERCICIOS  
2025-2028 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN 
CONTRATO 

050GYR033N17925-264-00 
NUM. DE GUARDERÍA 

U-1782 
 

 
COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES. “LAS PARTES” convienen que cualquier 
comunicación, por escrito o a través de medios electrónicos, relacionada con la 
aplicación y cumplimiento del presente contrato se realizará directamente con el 
representante legal de “EL PROVEEDOR”, sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 
Décima Tercera del presente instrumento jurídico, bajo acuse de recepción. 
 
Todas las notificaciones, citatorios, comunicaciones, emplazamientos, requerimientos 
o avisos que haga “EL INSTITUTO” a través de su representante legal o del 
Administrador del Contrato a “EL PROVEEDOR” serán por escrito en los domicilios 
señalados en las Declaraciones 2.7 o 2.9, indistintamente, o a través de medios 
electrónicos por lo que “EL PROVEEDOR”, en el Anexo Dieciséis “Carta de 
aceptación de notificación vía electrónica” del presente contrato, señala la cuenta 
de correo electrónico a través de la cual se le podrán hacer las notificaciones 
correspondientes, a la que preferentemente se incluirá el documento a notificar 
escaneado y debidamente firmado, de conformidad con lo establecido por el artículo 
286-M de la Ley del Seguro Social. 
 
En el caso de que la comunicación realizada por “EL INSTITUTO” a “EL 
PROVEEDOR” sea por medios electrónicos, éste se obliga a remitir un acuse de 
recibo electrónico que acredite la fecha y hora en que se efectuó la comunicación. A 
falta de éste, se entenderá que la comunicación se recibió el mismo día en que “EL 
INSTITUTO” la emitió. 
 
Por su parte, todas las comunicaciones de “EL PROVEEDOR” hacia “EL 
INSTITUTO” serán por escrito en el domicilio señalado en la Declaración 1.13 o a 
través de medios electrónicos por lo que “EL INSTITUTO”, señala que la cuenta de 
correo electrónico a través de la cual se podrán hacer las comunicaciones 
correspondientes es bobomgcorp@gmail.com. En caso de cambio del correo 
electrónico señalado, “EL INSTITUTO” lo informará a “EL PROVEEDOR” por 
escrito o vía correo electrónico. 
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” se obliga a informar por escrito o vía correo 
electrónico a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que 
suceda el hecho, de cualquier cambio a su objeto social, sustitución de socios y en 
general cualquier modificación a sus estatutos, la revocación del poder concedido a 
su representante legal y la designación de su nuevo representante, así como 
cambios en su domicilio legal, teléfono, correo electrónico y demás datos 
relacionados. “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar al Departamento de 
Guarderías en el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional 
Michoacán, copia simple de la escritura pública o protocolización del acto jurídico 
que acredite lo anterior, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio o su equivalente en la localidad. 
 
DÉCIMA TERCERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente Contrato al C. Héctor 
Vargas Ortíz con RFC VAOH790201RR4, Titular de la Jefatura de Servicios de 
Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales en el Órgano de 
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Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos 
en este instrumento, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que 
se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean 
indicadas, así como deficiencias en la prestación de los servicios o de su personal.  
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente 
Contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, rechazará los servicios 
que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, 
obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la 
aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
La verificación de la prestación del servicio se realizará conforme al Procedimiento 
para la supervisión de la operación del servicio de guardería, que se relaciona en el 
Anexo Seis “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de 
guardería”. “EL INSTITUTO” efectuará en cualquier momento, por conducto de la 
Coordinadora Zonal designada por el Administrador del Contrato, o a través de 
terceros, la supervisión o visita, a fin de verificar que las áreas de la guardería operen 
conforme a la normatividad aplicable para el funcionamiento del servicio y a lo 
estipulado en el presente contrato, utilizando los medios e instrumentos 
administrativos, técnicos y tecnológicos que para tal propósito determine, por lo que 
“EL PROVEEDOR” se obliga a permitirles el acceso en horas y días hábiles, así 
como a proporcionar información física o digital de las bitácoras, videos, registros o 
cualquier otro que “EL INSTITUTO” le solicite en términos de lo señalado en los 
apartados de MANTENIMIENTO, RECURSOS MATERIALES y RECURSOS 
HUMANOS, de la Cláusula Décima Segunda del presente contrato. 
 
Las autoridades del Instituto, como el Director General, el Titular de la Dirección de 
Prestaciones Económicas y Sociales o la Titular de la Coordinación del Servicio de 
Guardería para el Desarrollo Integral Infantil y personal adscrito a ésta, podrán 
ingresar a la guardería, en cualquier tiempo durante el horario de atención, con o sin 
previo aviso del Departamento de Guarderías en el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán a “EL PROVEEDOR”, sin 
necesidad de oficio de presentación que firma el Administrador del Contrato, el resto 
del personal de “EL INSTITUTO” ingresará mediante el oficio de autorización 
requerido. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que la supervisión o visita que efectúe “EL INSTITUTO” 
directamente o a través de terceros, deberá ser atendida por el representante legal 
de “EL PROVEEDOR”, la Directora o por alguno de los responsables de las áreas 
de la guardería, indistintamente. El Informe de resultados de la supervisión, el 
Reporte de hallazgo de incumplimientos o el Instrumento para la supervisión de 
seguimiento, en los que consten los resultados, compromisos y plazos otorgados 
para corregir los incumplimientos detectados deberán ser firmados por quien atendió 
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la supervisión o visita independientemente de que existiera inconformidad con el 
resultado de ellas. 
 
Los plazos máximos para corregir los incumplimientos serán conforme a la 
normatividad que para ello establezca “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, por conducto del Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, hará del conocimiento de 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo establecido en el apartado COMUNICACIÓN 
ENTRE LAS PARTES de la Cláusula Décima Segunda del presente contrato, los 
resultados de la supervisión o visita, los incumplimientos detectados y las fechas en 
que deberán quedar subsanados, según lo acordado en la propia supervisión o visita 
a las que se refiere la presente cláusula. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reconocer como fecha de notificación el día de la 
firma del Informe de resultados de la supervisión, del Reporte de hallazgo de 
incumplimientos o del Instrumento para la supervisión de seguimiento, por parte del 
personal de la guardería que atendió la supervisión o visita, o bien, la fecha en que 
éste las haya suscrito en caso de haberlas atendido directamente. De igual forma, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reconocer que las fechas en las que deberá dar 
cumplimiento a los compromisos adoptados, serán aquéllas que se asienten en 
dichos documentos. 
 
En caso de que los incumplimientos detectados durante la supervisión o visita 
pongan en riesgo la integridad y seguridad de la población usuaria, “EL INSTITUTO” 
por conducto de la Coordinadora Zonal designada por el Administrador del Contrato, 
o tercero asignado por éste para tal efecto, requerirá a “EL PROVEEDOR” o 
personal que atienda la supervisión o la visita de acciones correctivas para su 
atención inmediata, o en su caso la suspensión del servicio que determine “EL 
INSTITUTO”, conforme a la normatividad aplicable. 
 
Las obras, reparaciones o mejoras identificadas por la Coordinadora Zonal designada 
por el Administrador del Contrato, o a través de terceros designados por éste, 
deberán ejecutarse sin afectación al servicio y estableciendo las medidas de 
seguridad para la población usuaria de la guardería. En caso de que las obras, 
reparaciones o mejoras sean catalogadas a juicio del Administrador del Contrato 
como de obra mayor, “EL PROVEEDOR” se obliga a suspender el servicio por los 
días que duren, en términos de lo dispuesto por la Cláusula Vigésima Segunda del 
presente instrumento y suscribir el convenio de suspensión temporal del servicio. 
 
En caso de no realizar las acciones solicitadas para atender los incumplimientos 
detectados durante la supervisión o visita y reiteradas durante la supervisión de 
seguimiento serán considerados como incumplimiento en la prestación del servicio, 
por lo que “EL PROVEEDOR” se hará acreedor a la deducción al pago prevista en la 
Cláusula Décima Cuarta del presente instrumento jurídico. 
 
“EL INSTITUTO”, a través de la Coordinadora Zonal designada por el Administrador 
del Contrato, por tercero asignado por éste para tal efecto o por cualquier otro medio, 
podrá aplicar en cualquier tiempo encuestas de opinión o cualquier otro método de 
medición con el fin de conocer el nivel de satisfacción de los usuarios del servicio. La 
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metodología, contenido y forma de evaluación de las encuestas mencionadas, serán 
establecidas por “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” por conducto del Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, hará del conocimiento de 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo establecido en el apartado de COMUNICACIÓN 
ENTRE LAS PARTES de la Cláusula Décima Segunda del presente contrato, los 
resultados de la aplicación de las encuestas de opinión. 
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” permitirá la participación de los trabajadores usuarios 
y, en su caso, de organismos de participación ciudadana, en labores y acciones de 
verificación de las condiciones de seguridad y funcionamiento de la guardería, en los 
términos que establezca “EL INSTITUTO”. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” requiera la colaboración de “EL PROVEEDOR” para 
efectuar estudios, diagnósticos y encuestas con la participación de instancias de 
investigación y académicas que determine “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” 
deberá otorgar las facilidades necesarias. 
 
La prestación de los servicios será recibida con base en las especificaciones técnicas 
establecidas en el contrato y sus anexos respectivos, así como la cotización y el 
requerimiento asociado a ésta. 
 
DÉCIMA CUARTA. DEDUCCIONES. 
 
 “EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o 
deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las 
cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, así como cuando la 
Coordinadora Zonal designada por el Administrador del Contrato, o tercero 
designado por éste para tal efecto, al momento de realizar la supervisión de 
seguimiento, en términos de lo señalado en el procedimiento correspondiente, 
detecte la persistencia del incumplimiento a alguna de las obligaciones de “EL 
PROVEEDOR” que se haya hecho constar en el Informe de resultados de la 
supervisión, Instrumento para la supervisión de seguimiento o Reporte de hallazgo 
de incumplimientos, según corresponda, “EL INSTITUTO” aplicará deducción al 
pago a “EL PROVEEDOR”, considerando la siguiente fórmula para determinar el 
monto: 
 
Deducción al pago = (Valor de la cuota unitaria mensual sin IVA del ejercicio fiscal 
que corresponda * Número de días naturales transcurridos * Factor de riesgo). 

 

Al monto resultante se le deberá agregar el IVA. 

 

Donde el factor de riesgo es igual: 
 
((No. de reactivos de riesgo bajo con incumplimiento * factor de riesgo bajo / 
Total de reactivos de riesgo bajo) + (No. de reactivos de riesgo medio con 
incumplimiento * factor de riesgo medio / Total de reactivos de riesgo medio) + 
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(No. de reactivos de riesgo alto con incumplimiento * factor de riesgo alto / 
Total de reactivos de riesgo alto)). 
 
Entendiéndose como “reactivo” los “puntos de control” establecidos en el 
Procedimiento para la supervisión de la operación del servicio de guardería, que se 
relaciona en el Anexo Seis “Normatividad aplicable para la prestación del 
servicio de guardería” del presente contrato. 
 

Los factores de riesgo serán establecidos por “EL INSTITUTO” mediante los 
Criterios que expida para tal fin. 
 
Cuando los incumplimientos incluidos en el Reporte de hallazgo de incumplimientos, 
estén asociados con obligaciones del presente contrato o se refieran a aspectos 
legales, reglamentarios o normativos que regulan el servicio de guardería materia de 
este instrumento legal, que no estén contemplados en la Cédula para supervisión de 
guarderías, se considerarán como persistentes, por lo que “EL INSTITUTO” aplicará 
a “EL PROVEEDOR” deducción al pago por cada uno de ellos, conforme a la 
fórmula siguiente: 
 
Deducción al pago = Valor de la cuota mensual unitaria sin IVA del ejercicio fiscal 
que corresponda * 0.30 o Valor máximo del rango establecido en “POBALINES” * el 
número de días naturales transcurridos desde la supervisión o visita de verificación 
anterior o la fecha en que se determine que haya iniciado el incumplimiento. 
 
Al monto resultante se le deberá agregar el IVA. 
 
En caso de que el monto de la deducción al pago supere al valor máximo del rango 
establecido en POBALINES, el monto será igual a dicho valor. 
 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL 
PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien 
en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago 
de la deductiva a favor de “EL INSTITUTO”. En caso de negativa se procederá a 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
En ningún caso se podrá aplicar una doble deducción por el mismo incumplimiento. 
 
Cuando se hayan aplicado a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago que alcancen 
el monto de la garantía de cumplimiento del contrato a que se hace referencia en la 
Cláusula Novena de este contrato, “EL INSTITUTO” procederá a la rescisión del 
mismo, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula Vigésima Cuarta de este 
contrato. 
 

DÉCIMA QUINTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a 
lo pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, “EL 



      

 Página 33 de 49     GUARDERÍA U-1782 

 

CONTRATO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GUARDERÍA EN EL ESQUEMA VECINAL 

COMUNITARIO ÚNICO PARA LOS EJERCICIOS  
2025-2028 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN 
CONTRATO 

050GYR033N17925-264-00 
NUM. DE GUARDERÍA 

U-1782 
 

INSTITUTO”, por conducto del administrador del contrato, aplicará una pena 
convencional por cada día hábil de atraso, equivalente al 15.36% por los servicios no 
prestados con atraso sin considerar el IVA, de conformidad con este instrumento legal 
y sus respectivos anexos, atendiendo la siguiente fórmula. 
 
Pca = (%d) (nda)(vspa) 
 
Dónde: 
 
Pca = pena convencional aplicable. 
 
%d= 15.36 
 
nda = número de días hábiles de atraso. 
 
vspa = valor de los servicios con atraso, sin IVA = (Cuota unitaria diaria) * (capacidad 
instalada).  
 
En el entendido que la cuota unitaria diaria se determina dividiendo la cuota unitaria 
mensual entre el número de días laborables en el mes. 
 
"EL INSTITUTO" descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de 
la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Será causal de recisión de contrato que el monto de las penas convencionales 
alcance el monto de la fianza de cumplimiento del contrato. 
 
El Administrador del Contrato notificará a “EL PROVEEDOR” la aplicación de la 
pena convencional y proporcionará el CFDI de ingreso emitido por “EL INSTITUTO” 
por dicho concepto a fin de que se compense contra los adeudos que tenga éste 
para con “EL PROVEEDOR” o, para que en su defecto, éste último proceda a pagar 
a “EL INSTITUTO” la pena convencional. 
 
La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al Administrador del 
Contrato de “EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA SEXTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
A fin de que el servicio de guardería que se proporcione se encuentre ajustado a los 
ordenamientos jurídicos correspondientes, “EL PROVEEDOR” será responsable de 
obtener y mantener actualizados las licencias, permisos, dictámenes, registros, 
certificados y/o autorizaciones que señala el artículo 50 de la Ley General de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, así 
como los requeridos por “EL INSTITUTO” para el funcionamiento y seguridad de la 
guardería, mismos que se especifican en el Anexo Diecisiete “Licencias, 
permisos, dictámenes, registros, certificados o autorizaciones expedidos por 
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autoridad competente” de este contrato, a fin de salvaguardar y proteger la 
integridad física de las niñas y niños usuarios. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a obtener y a mantener actualizados durante la 
vigencia del presente contrato, el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de 
Educación Inicial que emita la autoridad educativa competente, excepto en los casos 
en que la instancia local de educación no proporcione el documento, así como la 
Autorización de Validez Oficial de Estudios de Educación Preescolar o Acuerdo de 
Incorporación o Acuerdo de Coordinación o documento con validez oficial emitido por 
la autoridad educativa que avale la autorización para impartir el primer grado de 
educación preescolar, excepto en los casos en que la instancia local de educación no 
proporcione dichos documentos. Asimismo, deberá informar al Administrador del 
Contrato sobre la obtención o pérdida del Reconocimiento o Autorización de Validez 
Oficial de Estudios, de los Acuerdos o documentos con validez oficial respectivos, 
dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que se le notifique la 
resolución o el documento correspondiente de la autoridad educativa competente. 
 
En el caso de renovación de la documentación señalada en la presente cláusula, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a prever con la debida anticipación, el tiempo requerido 
para la gestión de los trámites correspondientes, a fin de que los permisos, 
dictámenes, licencias, registros, certificados y autorizaciones se encuentren 
permanentemente vigentes, debiendo entregar copia cotejada al Administrador del 
Contrato, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a su expedición o 
renovación.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a mantener vigente y pagado de manera anual a la 
fecha de inicio de operaciones de la guardería y hasta que concluya la vigencia del 
presente contrato, un seguro en materia de responsabilidad civil por una suma 
asegurada mínima de $10'000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), 
conforme al modelo de Póliza establecido en el Anexo Dieciocho del presente 
contrato, denominado “Formato para póliza del seguro obligatorio de 
responsabilidad civil para guarderías del IMSS y Protocolo de asegurabilidad 
para guarderías”, que se integra al presente instrumento jurídico, para cubrir 
cualquier eventualidad de la que pudieran desprenderse responsabilidades de 
cualquier índole, que llegaran a suscitarse con motivo o durante la prestación del 
servicio de guardería objeto de este contrato. La falta de dicho seguro no eximirá a 
“EL PROVEEDOR” de las responsabilidades en que pudiera incurrir conforme a las 
disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de ser una causa de rescisión del 
presente instrumento jurídico. “EL PROVEEDOR” se obliga a eximir y liberar de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, laboral o de cualquier otra índole legal a 
“EL INSTITUTO”, por los conceptos previstos en la presente cláusula. 
 
Como consecuencia de lo anterior y en apego a lo establecido por la fracción II del 
artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar al Administrador 
del Contrato, copia de la póliza correspondiente, así como acompañarla del recibo o 
documento que acredite fehacientemente haberse efectuado el pago total de la prima 
que le corresponde a la fecha de la aplicación de la “Cédula de verificación para el 
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inicio de operaciones” hasta la terminación de este contrato. En caso de no tener 
actualizada la póliza durante la vigencia de este contrato, “EL INSTITUTO” por 
conducto del Área Contratante del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán, previa solicitud del Administrador del 
Contrato podrá tramitar la rescisión administrativa del presente instrumento legal de 
conformidad con lo dispuesto en su Cláusula Vigésima Cuarta. 
 
Por tratarse de un seguro obligatorio, de conformidad con el artículo 150 Bis de la 
Ley Sobre el Contrato de Seguro, el seguro de responsabilidad civil no podrá cesar 
en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminado con anterioridad a la fecha de 
terminación de su vigencia. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, 
mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
De igual forma “EL PROVEEDOR” se obliga a pagar todas las aportaciones de 
seguridad social o cualquier otro cargo que se originen con motivo de la celebración 
de este contrato. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad 
con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
“EL PROVEEDOR” cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen 
obligatorio del Seguro Social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a 
que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. "EL 
INSTITUTO" a través del área fiscalizadora competente podrá verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de dicha obligación. 
 
“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto 
de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del 
Seguro Social, autoriza que “EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que 
tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la contratación objeto del 
presente instrumento. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”.  
 
En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” requiera ceder los derechos de cobro, 
deberá solicitar invariablemente por escrito el consentimiento al Titular del Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán. Para estos 
efectos, “EL PROVEEDOR” deberá presentar la solicitud correspondiente dentro de 
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los 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que 
deberá adjuntar una copia de los contra-recibos cuyo importe transfiere y demás 
documentos sustantivos de dicha cesión, lo cual será necesario para efectuar el pago 
correspondiente; el mismo procedimiento aplicará en caso de que “EL 
PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de 
factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo. Lo anterior, sin detrimento del 
cumplimiento de los requisitos adicionales que establezca “EL INSTITUTO”. 
 
Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por “EL 
PROVEEDOR” se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de los gastos 
financieros a que hace referencia el artículo 73, de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, infrinja patentes, marcas o 
viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e 
internacional, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir 
verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o 
delito, establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial. 
 
Los derechos que en materia de propiedad intelectual que pudieran derivarse de 
estudios, investigaciones, asesorías y consultorías que se realicen o como 
consecuencia de la aplicación de las encuestas de opinión a los usuarios del servicio, 
invariablemente se constituirán a favor de “EL INSTITUTO”, en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 
 
“EL PROVEEDOR” en un término no mayor a 10 (diez) días naturales posteriores a 
la firma del presente contrato, deberá presentar escrito al Administrador del Contrato 
en el que se obliga a liberar a “EL INSTITUTO” de toda responsabilidad de carácter 
civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la 
infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad 
industrial o intelectual a nivel nacional o internacional. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por 
cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de 
dar aviso en el domicilio legal previsto en este instrumento jurídico a “EL 
PROVEEDOR” para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la 
liberación de "EL INSTITUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de 
carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de 
estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata 
los recursos erogados por aquella. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con 
las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, 
siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no 
podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes 
Generales de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás 
legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo 
de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto 
en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive 
del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de 
confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
“LAS PARTES” están conformes en que la información que se derive de la 
celebración del presente instrumento jurídico, así como toda aquella información que 
“EL INSTITUTO” entregue a “EL PROVEEDOR” tendrá el carácter de confidencial, 
por lo que éste se compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a 
no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a 
terceros, inclusive después de la terminación de este contrato. 
 
Toda la información que “EL PROVEEDOR” obtenga de los asegurados, las niñas y 
niños inscritos, de aquellas niñas y niños derechohabientes que estuvieron inscritos y 
las personas relacionadas con los mismos, como consecuencia de la prestación del 
servicio de guardería, será considerada como información confidencial y reservada, 
por lo que deberá ser resguardada con ese carácter, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 22 de la Ley del Seguro Social, 76 al 81 de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales aplicables en la 
materia. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a utilizar la información que le sea proporcionada de 
forma verbal o por cualquier medio escrito o electrónico únicamente para los efectos 
del otorgamiento del servicio de guardería y para el cumplimiento del objeto de este 
contrato, por lo tanto, acepta que tiene estrictamente prohibido en forma enunciativa 
más no limitativa lo siguiente: 

 
• Utilizarla o aprovecharla para fines ajenos al cumplimiento de este contrato, 

así como revelar o transmitir gratuita u onerosamente y por cualquier acto 
jurídico la información confidencial y reservada de referencia a cualquier 
persona física o moral. 
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• Copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, duplicar, divulgar o difundir 
a terceros, la información confidencial o reservada. 

• En general, cualquier forma de revelación, explotación o utilización de la 
información confidencial y reservada. 

 
“EL PROVEEDOR” preservará la información confidencial y reservada que reciba y 
se obliga a resguardarla bajo su más estricta confidencialidad por tiempo indefinido, 
para evitar que se trasmita a terceros no autorizados y a adoptar todas las medidas 
de seguridad necesarias para impedir su divulgación, por lo que deberá: 

 
1. Limitar el acceso a la información confidencial y reservada sólo a aquellos 

trabajadores a cargo de la operación del servicio de guardería que por sus 
actividades requieran conocerla o manejarla, respondiendo en todo momento 
del uso indebido que éstos llegaren a hacer de la misma. 

2.  Prohibir a los trabajadores que tengan acceso a la información confidencial y 
reservada, copiar o duplicar total o parcialmente dicha información, así como 
permitir el acceso a la misma por parte de terceros no autorizados. 

3.  Adoptar las medidas de seguridad para proteger la información confidencial y 
reservada libre de robo o de acceso por parte de terceros no autorizados. 

4.  Para el caso de detectar cualquier irregularidad respecto de la información 
confidencial y reservada de los trabajadores asegurados, de las niñas o niños 
inscritos, de aquellas niñas o niños derechohabientes que estuvieron 
inscritos, de los usuarios o de las personas relacionadas con los anteriores, o 
reciba alguna petición de terceros para la obtención de la información 
confidencial y reservada, deberá hacerlo saber de inmediato y por escrito al 
Administrador del Contrato. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a considerar que las fotografías e imágenes de los 
asegurados, las niñas o niños inscritos, las niñas o niños derechohabientes que 
estuvieron inscritos y las personas relacionadas con los mismos, forman parte de la 
información confidencial y reservada, por lo que les dará el mismo tratamiento. 

 
“EL PROVEEDOR” y el personal de la guardería, no podrán publicar información o 
imágenes de las niñas o niños inscritos ni de las niñas o niños derechohabientes que 
estuvieron inscritos a través de cualquier medio impreso o electrónico. 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO, del presente contrato, concluya la vigencia del 
mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los bienes establecidos en 
este instrumento legal. 
 
En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” 
tiene conocimiento en que “EL INSTITUTO” podrá ejecutar o tramitar las sanciones 
establecidas en la “LAASSP” y el “RLAASSP”, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título 
Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 
 
De igual forma, “EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información 
confidencial, a llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento las 
sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, 
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por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “EL INSTITUTO” cuando se realicen 
actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales 
correspondientes y sacar en paz y a salvo a “EL INSTITUTO” de cualquier proceso 
legal. 
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo de la prestación de los servicios 
que otorgue a “EL INSTITUTO”, utilizar la información a que tenga acceso, para 
asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga 
relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 102, fracción II, del 
“RLAASSP”, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o 
por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 
servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, 
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de 
gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
De igual forma, cuando se tenga conocimiento de la existencia de alguna denuncia o 
querella en contra del personal de “EL PROVEEDOR” por presuntos actos que 
atenten contra la integridad física o psicología de las niñas o niños que reciben el 
servicio de guardería, “EL INSTITUTO” podrá suspender la prestación de los 
servicios, en el entendido que los días de suspensión no serán considerados para 
efecto de pago. 
 
Para el caso de que “EL INSTITUTO” considere suspender el servicio, lo hará previo 
dictamen que al efecto emita el Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán, en términos de lo dispuesto en el artículo 
102 del “RLAASSP”. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el 
contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” 
así lo determina; y en caso de que subsistan los supuestos que dieron origen a la 
suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo 
dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
Si durante la vigencia de este contrato se presenta alguna emergencia sanitaria o 
ambiental u otra ocasionada por el hombre, “EL INSTITUTO” previo decreto, 
acuerdo o determinación oficial de la autoridad competente, establecerá las 
condiciones o acciones a seguir con la finalidad de no poner en riesgo el servicio, la 
integridad de las niñas y niños inscritos y de las personas que asistan a la guardería, 
mismas que con independencia de lo pactado en la presente cláusula, “EL 
PROVEEDOR” se compromete cumplir. 

 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “EL INSTITUTO”, previa 
petición y justificación de “EL PROVEEDOR”, “EL INSTITUTO” le rembolsará los 
gastos no recuperables que se originen durante el tiempo que dure esta suspensión, 
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siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato. 
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” mediante petición expresa y por escrito, podrá 
solicitar a “EL INSTITUTO” por conducto del Administrador del Contrato la 
suspensión temporal de la prestación de los servicios, siempre y cuando medien 
causas justificadas y se cuente con el consentimiento por escrito del 100% de los 
padres de las niñas y niños inscritos. “EL INSTITUTO”, considerando los 
argumentos expuestos en la solicitud resolverá lo conducente. Por el periodo de 
suspensión del servicio, “EL INSTITUTO” no realizará pago alguno a “EL 
PROVEEDOR”.  
 
El periodo máximo de suspensión será hasta por cuatro meses; si al finalizar dicho 
periodo persisten las condiciones que dieron origen a la suspensión, podrá ampliarse 
por única vez por un periodo igual al señalado en este párrafo o bien, iniciar la 
terminación anticipada cuando la suspensión provenga de caso fortuito o de fuerza 
mayor o causas imputables a “EL INSTITUTO”. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” conforme a la normatividad que emita, determine 
suspender la prestación del servicio que otorga la guardería, lo hará del conocimiento 
de “EL PROVEEDOR” mediante documento que sustente y justifique esa 
determinación. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine 
la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con 
motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente 
el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, 
lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al 
hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se 
precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL 
PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos 
no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 
el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en 
la fracción I, del artículo 102 del “RLAASSP”. 
 
“EL INSTITUTO” por conducto del Área Contratante del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán a solicitud del Administrador 
del Contrato, deberá notificar por escrito a “EL PROVEEDOR” una vez que ocurra 
este supuesto. 
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VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, 
establecidos en el presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente 
contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la 
conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los 
servicios del presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea 
requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o 
análoga que afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato. 

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se 
estipulen en el presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la 
“LAASSP” y el “RLAASSP”. 

j) Cuando “EL PROVEEDOR” no cumpla con tramitar, obtener y mantener 
actualizados las licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados o 
autorizaciones necesarios para el funcionamiento y seguridad de la guardería, 
así como para salvaguardar y proteger la integridad de las niñas y niños 
inscritos. 

k) Cuando “EL PROVEEDOR” no cumpla o no mantenga actualizados los 
requisitos que señala el artículo 50 de la Ley General de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, y su 
Reglamento. 

l) Cuando “EL PROVEEDOR” no obtenga o deje de tener actualizados durante 
la vigencia de este contrato el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, 
o en su caso, la Autorización de Validez Oficial de Estudios, el Acuerdo de 
Incorporación, el Acuerdo de Coordinación o el documento con validez oficial 
emitido por la autoridad educativa que avale la autorización para impartir el 
primer grado de educación preescolar. 

m) Cuando “EL PROVEEDOR” proporcione el servicio fuera del horario de 
atención pactado con “EL INSTITUTO” y omita dar cumplimiento a los 
lineamientos que al efecto establezca la Coordinación del Servicio de 
Guardería para el Desarrollo Integral Infantil de “EL INSTITUTO”. 

n) Cuando “EL PROVEEDOR” no mantenga al corriente, durante la vigencia del 
presente contrato, el seguro en materia de responsabilidad civil a que se 
refiere la Cláusula Décima Séptima de este contrato. 
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o) Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en falta de veracidad total o parcial 
respecto a la información y/o documentación proporcionada durante la vigencia 
del presente contrato. 

p) Cuando "EL PROVEEDOR" entregue información falsa respecto de las niñas 
o niños inscritos en la guardería, para tramitar el pago por la prestación del 
servicio o calcular el factor niño a que hace referencia la Cláusula Cuarta del 
presente contrato. 

q) Cuando se compruebe que el servicio ha sido prestado con alcances y 
características distintas a las pactadas en este contrato. 

r) Cuando “EL PROVEEDOR” no suspenda el servicio contratado a solicitud de 
“EL INSTITUTO” o de cualquier autoridad municipal, estatal o federal, a 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, o que se declare el concurso 
mercantil, la huelga o cualquier situación que afecte el patrimonio de “EL 
PROVEEDOR” y/o le impida continuar con la prestación del servicio 
contratado. 

s) Cuando “EL PROVEEDOR” sin autorización de “EL INSTITUTO”, realice 
modificaciones al inmueble de la guardería, al número de lugares contratados, 
a la distribución de la capacidad instalada por sala de atención o cambie el 
domicilio en donde se proporciona el servicio. 

t) Cuando “EL PROVEEDOR” no inscriba a sus trabajadores en el régimen 
obligatorio del Seguro Social o no pague las cuotas obrero-patronales a “EL 
INSTITUTO”, en términos de la Ley del Seguro Social y sus reglamentos. 

u) Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla las obligaciones señaladas en el 
apartado de RECURSOS HUMANOS de la Cláusula Décima Segunda, no 
cuente con los recursos humanos suficientes o con la capacidad necesaria 
para brindar el servicio durante el horario de atención establecido en el 
presente contrato. 

v) Cuando “EL PROVEEDOR” no permita que se realice la supervisión o visita o 
no proporcione información física o digital de las bitácoras, videos, registros o 
cualquier otro que “EL INSTITUTO” le solicite en términos de lo señalado en 
las Cláusulas Décima Segunda (en sus apartados: MANTENIMIENTO, 
RECURSOS MATERIALES Y RECURSOS HUMANOS) y Décima Tercera. 

w) Cuando “EL PROVEEDOR” proporcione información, imágenes, datos o 
documentos relacionados con la prestación del servicio de guardería a 
personas físicas o morales no autorizadas por “EL INSTITUTO”, en 
contravención a lo previsto en la Cláusula Vigésima Primera, así como cuando 
publique información o imágenes de las niñas o niños usuarios en internet o 
por cualquier otro medio. 

x) Cuando “EL PROVEEDOR” o personal de la guardería solicite a las personas 
autorizadas por los asegurados de “EL INSTITUTO” contemplados en los 
artículos 201 y 207 de la Ley del Seguro Social, o éstos últimos, 
gratificaciones, contraprestaciones o remuneración económica, por el servicio 
de guardería otorgado dentro del horario de atención. 

y) Cuando con motivo de la prestación del servicio, “EL PROVEEDOR” o el 
personal contratado por éste, por dolo y/o negligencia ponga en peligro la 
integridad física y/o emocional de las niñas o niños inscritos, o les cause un 
daño. 

z) Cuando “EL PROVEEDOR” sea sancionado por el mismo incumplimiento de 
manera consecutiva en el número de ocasiones que establezca “EL 
INSTITUTO” en sus criterios. 
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aa) Cuando “EL PROVEEDOR” no realice la sustitución del personal que se vea 
involucrado en la presunta comisión de algún delito y de igual manera, no 
presente la denuncia o querella correspondiente ante la autoridad competente 
de manera inmediata, en términos de lo señalado en el apartado RECURSOS 
HUMANOS de la Cláusula Décima Segunda. 

bb) Cuando durante la vigencia de este contrato se dé por terminada o concluya 
la relación jurídica que hace posible la posesión legal del inmueble en el que 
se prestan los servicios de guardería; o bien, cuando “EL PROVEEDOR” 
siendo propietario del inmueble donde se ubica la guardería, transmita la 
propiedad o la posesión legal del mismo, durante la vigencia del presente 
contrato. 

cc) Cuando en la aplicación que realice “EL INSTITUTO” de la Cédula de 
Verificación de Medidas de Seguridad en Guarderías del IMSS, establecida 
en los Estándares de Seguridad en Guarderías del IMSS que se relacionan 
en el Anexo Seis “Normatividad aplicable para la prestación del servicio 
de guardería” del presente contrato, el inmueble de la guardería no cumpla 
con la totalidad de los aspectos verificados. 

dd) Cuando en alguna de las evaluaciones que realice “EL INSTITUTO” en 
términos de lo previsto en la Cláusula Segunda, la guardería no cumpla con 
algún requisito o indicador mínimo establecido. 

ee) Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato o en su caso, la 
actualización del monto de la misma, dentro del término de los 10 (diez) días 
naturales señalados en la Cláusula Novena del presente contrato. 

ff) Cuando por cualquier causa imputable a “EL PROVEEDOR”, alguna autoridad 
clausure el inmueble donde se presta el servicio o suspenda las actividades en 
dicho inmueble. 

gg) Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquier incumplimiento total o 
parcial de las obligaciones establecidas en las disposiciones legales y 
normativas aplicables en la prestación del servicio de guardería. 

hh) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del 
presente contrato. 

 
“EL INSTITUTO” a través del Área Contratante del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán y previa solicitud del 
Administrador del Contrato, instrumentará el procedimiento de rescisión del presente 
contrato, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de 
“EL PROVEEDOR”, en los términos establecidos en el artículo 77 de la “LAASSP”, 
en correlación con los artículos 98 y 99 de su Reglamento, y demás disposiciones 
aplicables. 
 
El inicio y la resolución del procedimiento de rescisión administrativa, serán emitidos 
por el Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional 
Michoacán y notificados a “EL PROVEEDOR” conforme a las disposiciones 
aplicables en la materia. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en 
un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 
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Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por 
rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del 
contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la 
prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad 
de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante 
el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL 
INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio 
del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por 
los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL 
PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de 
reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el 
artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
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VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de 
los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social 
y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario 
o intermediario. 

 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de 
patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal 
que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 

Asimismo, “EL PROVEEDOR” conviene en responder de todas las reclamaciones 
que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “EL INSTITUTO”, en 
relación con el suministro materia de este contrato. 

 

“EL PROVEEDOR” está obligado a capacitar y adiestrar al personal, así como a 
implementar y ejecutar un programa de capacitación y adiestramiento permanente, 
en los términos de los artículos 132, fracción XV, 153-A, 153-F y demás 
disposiciones aplicables de la Ley Federal del Trabajo y 54 al 58 de la Ley General 
de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil y 
49 al 53 de su Reglamento, a efecto de que cuente con las aptitudes y conocimientos 
necesarios para la debida atención de las niñas y niños inscritos en la guardería, así 
como a dar cumplimiento a las disposiciones normativas establecidas por “EL 
INSTITUTO”. 
 
De igual manera, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar en medio electrónico 
semestralmente al Departamento de Guarderías en el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, a partir de la fecha de inicio 
de operaciones y durante la vigencia de este contrato, en los meses de enero y julio, 
su programa de capacitación y las constancias de capacitación del personal una vez 
que concluyan los cursos programados. 
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” deberá conservar los planes y programas de 
capacitación, adiestramiento y productividad, para ponerlos a disposición de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en caso de que lo solicite, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 153-F Bis de la Ley Federal del Trabajo. 

 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente 
contrato. 
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“LAS PARTES” convienen en que “EL INSTITUTO” no adquiere ninguna obligación 
de carácter laboral para con “EL PROVEEDOR”, ni para con los trabajadores que el 
mismo contrate para la realización y cumplimiento del objeto del presente contrato, 
toda vez que dicho personal depende exclusivamente de “EL PROVEEDOR”. 
 

Por lo anterior, no se considerará a “EL INSTITUTO” como patrón, ni como patrón 
sustituto y “EL PROVEEDOR” expresamente lo exime de cualquier responsabilidad 
de carácter civil, fiscal, de seguridad social, laboral o de otra especie, que en su caso 
pudiera llegar a generarse. 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a liberar a “EL INSTITUTO” de cualquier reclamación 
de índole laboral o de seguridad social que sea presentada por parte de sus 
trabajadores ante las autoridades competentes y, en su caso, a pagar los gastos de 
cualquier naturaleza que esto le ocasione; sin embargo, si “EL INSTITUTO” tuviera 
que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a realizar el reembolso e indemnización correspondiente. 
 
Por lo anterior, “LAS PARTES” reconocen expresamente en este acto que “EL 
INSTITUTO” no tiene nexo laboral alguno con “EL PROVEEDOR”, por lo que éste 
último lo libera de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad 
que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de 
sus labores o como consecuencia de ellos, así como de cualquier responsabilidad 
que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro 
Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la prestación de los servicios 
materia de este contrato. 

 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL 
PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la 
“LAASSP”, y 126 al 136 del “RLAASSP”. 
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La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los 
requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público 
encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en 
su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de 
los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que 
haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el 
apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 
emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, 
será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil 
Federal. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo 
integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la “LAASSP”; 
“RLAASSP”; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
De igual forma, “LAS PARTES” se sujetan a lo dispuesto en la Ley del Seguro 
Social; en las Disposiciones para la Prestación del Servicio de Guardería del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; en la Ley General de Prestación de Servicios para la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, y su Reglamento; en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables; así como en las disposiciones legales y las 
normativas que se relacionan en el Anexo Seis. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este 
contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y 
competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Morelia, 
Michoacán, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en 
razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en la fecha especificada. 
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POR: 

“EL INSTITUTO” 
 

 
NOMBRE 
 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

 
 
 

DR. JOSÉ MIGUEL 
ÁNGEL VAN-DICK 

PUGA 
 

 
TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL 
MICHOACÁN 

 

 
 
 

DIPM5903262U5 

 
 

MTRO. HÉCTOR 
VARGAS ORTÍZ 

(ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO) 

 

 
TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 
SALUD EN EL 

TRABAJO, 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS Y 

SOCIALES 
 

 
 
 
 

VAOH790201RR4 

 
C.P. CÉSAR 

MANUEL 
MANRÍQUEZ 

SOLIS 
(ÁREA 

CONTRATANTE) 
 

 
 

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

 

 
 
 

MASC780606TC9 

 
 

MTRO. HÉCTOR 
VARGAS ORTÍZ 

(ÁREA 
REQUIRENTE Y 
ÁREA TÉCNICA) 

 

 
TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 
SALUD EN EL 

TRABAJO, 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS Y 

SOCIALES 
 

 
 
 

VAOH790201RR4 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN 
CONTRATO 

050GYR033N17925-264-00 
NUM. DE GUARDERÍA 

U-1782 
 

 
POR: 

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
PARTICIPANTE A. 

 
BOBOMG, S.C. 

 

 
 

BOB250924S76 

 
PARTICIPANTE B. 

 
EL TALLER DE LOS NIÑOS, A.C. 

 

 
 

TNI980108MJ1 

 
 



Contrato: 050GYR033N17925-264-00

Cadena original:

3d754597a0a93d4be37a08a57311c2530800aedd009a290c95fcff5a0a2f9a58

 

Firmante: HECTOR VARGAS ORTIZ Número de Serie: 1000000518573757

RFC: VAOH790201RR4 Fecha de Firma: 15/01/2026 13:28

Certificado:

MIIGKzCCBBOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg1NzM3NTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMjExNDEyMDRaFw0yNzAzMjExNDEyNDRaMIHHMRww

GgYDVQQDExNIRUNUT1IgVkFSR0FTIE9SVElaMRwwGgYDVQQpExNIRUNUT1IgVkFSR0FTIE9SVElaMRwwGgYDVQQKExNIRUNUT1IgVkFSR0FTIE9SVElaMQswCQYDVQQGEwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYaaGVj

dG9yLnZhcmdhc29AaW1zcy5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDVZBT0g3OTAyMDFSUjQxGzAZBgNVBAUTElZBT0g3OTAyMDFITU5SUkMwNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALdBnOwqJGHkXYyP

+RTN4sC9GPV01+yQU3ZYgP8U5Wuyn3yakgmZx29MMW/e0rCyFTD+/TiCuPLtuoCAJC1N8EzMx0q692IqhMJGdWBc3zesMeif0fciUKEKErIPu/Sjt6OBs68dHY8peH53Tw6KCbcMmDFYUS9WS1k7B93SM9BxfBlt

gwyDfQJoonSXoP2JiFozSK7pqOsPZj//jDhrQfyRcP17Ok1cPVYzESVRcmeBq+E3Rqv6zSzyFswmcCqrUWhP/H2o69bOr6Wc9VSEQynWp4mT5ZwU3Ns5BnHe3ad10G0vmoTi2jksh2vT3kbp+NAzWOp0OVNTeI62

62doeU8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAZwJJkN5/tagk

JBPF2hRzRft/foKp4/EJmPGBh4sozsP4GUhjn+7juH++Vp6wgi2ksh6/SlQuoge5kXqLh0C3oC3QTLcN6+KFUSIkLVZoFErr9XxUkaNqVLpnLMh4YVOGyrvIGkWsNWMdntUuRGVGQOgVMXyzU0sd1ltvrhbKtDIU

PKzutkQmr5J92XizBeSfOe6teDi3NoeW6NbeJWiHUXdLUs8r2vpYHiJAKslC3fC6PpYeO504LdCxbfGg7/fYGg+uOgh1Uz2HJQ7suzm6LRmpSv1ijC1gPdcfk3TcCQs0GMnx7gDgS6/HICSUdZKuUczSbkqZeUii

C5ZnT5mudTz9rNaozOkKFdRhNyTNDp+YQopGOpC1hDeDGJy7SzQhP0kEB96YaXD/uKx7TjDMZNzIX379qgIqCCqQRBSIq93dIX4T7r0nScqC+csiIdOjMT1znritXak5dhsz9PY/1I0AE38n2k9Jcwnsi/ayqbVy

t5HSDL1pT8n5IQFOW7q2IjgcQZKoIgVLPapYo8IEn9UhZBqVAQAp3YAFTkiDIX54Ps/MJfO3rWIGB37B6YmuwJUdbdQxjvMXEcrCVqIGN5/+tzeppe/nOm2bQqVzusfP1A8VeH0i4Dg8uGHDCsvzfa5Go1uUjmkF

Q4pONxe8y/bZfmC1Oi9okNfKxj2r/no=

Firma:

gxkb4vm1XnjceW4kYyXk4+UBNMwvqKDzCduLzj2cmbl17vU6gyRzBLPyNjsiOFa1Uqgb5J7FQ5FHEGH4vVTx4BQ4Xi+IXbwPkkbetxi1rw8F/XpqgBnr28Y6iFlQPgBqzZwQUM4XMOqD8pHFGR11v+e9EJSIzdui

rns+58nRusIZUaYr7RC4XM4HeFVq6jjkuBgnJCJHeXIjJ0pJhK/ngbEpCqtFx0hb1gs3F2GkINyXLRD847XVdsuOSR/40OjdvhNiih3v3aWg2Rz6/DrpRQyf7USEoSoqIjB4Cdw+Ewsqka0tVrM/vPaEG8FM89W3

NtyxZAuJMiph2Xe5NgSonQ==

 

Firmante: CESAR MANUEL MANRIQUEZ SOLIS Número de Serie: 1000000707312110

RFC: MASC780606TC9 Fecha de Firma: 15/01/2026 13:49

Certificado:

MIIGVTCCBD2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDczMTIxMTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDUxNjA2NDEwNFoXDTI4

MDUxNjA2NDE0NFowgeAxJTAjBgNVBAMTHENFU0FSIE1BTlVFTCBNQU5SSVFVRVogU09MSVMxJTAjBgNVBCkTHENFU0FSIE1BTlVFTCBNQU5SSVFVRVogU09MSVMxJTAjBgNVBAoTHENFU0FSIE1BTlVFTCBNQU5S

SVFVRVogU09MSVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhjcGNtYW5yaXF1ZXo3OEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1BU0M3ODA2MDZUQzkxGzAZBgNVBAUTEk1BU0M3ODA2MDZITU5OTFMwNDCC

ASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJQrpPMjQSjA7cwktT9Wu2nTvuMAzp/rT/Xd2KxCZADxVur7W7NJCeLzKdWjl96FnBRMEWaHkZ5BSfudupYGPmgWNasr9ntTM5DmQJdjVPUHNOBs2KkJDlAN

dna6U1mEP/X0amk6zwSw2FbmzSZM9mVGAVHHqo5ogDKrkG6qDkkRFj8ufrRwnRZfnmPdhtXVo8Q/SFyO5iYJ1jJ/fy9c/yOTr7oTMglOkD3JyySPyePRqlL8Q6LPhw70n56wcPFYzK35VbIZVserOeLPDbwvBTkI

dkB32YwX3Vtw9CWdrWTenDdkr5Z2zNv266JSpsyZ4ueUNUIlPgA7NppJOVWlp/UCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUF

BwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAXa72Zj0Dd4Cqj9R29Eo7io+FVgMQPGcV2xIRdF5CZL8EGaE3a7+fIiFpSerWj8LIvOZ6EbgecIbC+N8seNIM6LqPteHzvzh37a819Fz6J75lEgg1dp/v

KRhhU3u30qC+/2bOHpb0K9HtkuJSLdB4vhqqLy0DdGorwlShREAdJSspVxrvmybqnH9qpcLXvejF54YUOsKBB28KQK934zCz+kQfkcJa7c6zIYHRnnp2vXZNodNaRFtVWMEWmma1fkCh53JvS96/RabLAPDbE2aA

pai4YBqyIlBI3ciSMMu2lSBT2omubna2fp/W3AThHbyvp5t7KBTKOCBJetQGA/T2FA06eRegiXHFDSBKC52x0GIr6Wt8nXyLTpIv7ENh32My0cC09p68UVbxUMiDCM5Ymqh8dyNwSia+UZm6UWoDa13FnqO0uJNe

uO9/ao486CjG8eDDkpBhfT38aavIvU9WCpCYMkQ8E1mFjDHnVHhwO0HQ/MboPIg4vftTAdarh6zVPU2QE6U6A2pgwcFDvzyTd2r32WtCz9PxPcJyZr5H7M8jZIVw7I2mKDunJC+6z/QjKvTR+mVDfG/a9N/Jcswp

ROW/AxKSuzhEjp6092DHryacsIS+OwvEGB6CQ2DhpOgIxrnUECNLfODsOBfJS5XRzCucwBj4FPhwzca3wNQWquM=

Firma:

bfsV7YZJjR7O6AM5md9ujkAW/gt9rQnwb62kdzDvF5t71VKQYHFQFm6ieyHw31wZCzD4RZKpQCUGPXfCFy4R7fKX/QZ2lDZa/cS/RvOGPj8o0DcwIth7pYnlIc78MOyG+9iX6tav9aowgsvivNZLRJotocDUVG90

BucYvr8TucWubugAcrU3r+erRMa0fu+EGv3zb67BJtdu2xlVLViylETbWTrZgyF4SRNmX792p9hc60p6PD+k3b2MmS5QcOIH/rNzdXnzSwBk+pwARvWeBbEgXWmuwuFAY4f8t6cfyzTVvf/zx7VgQnkcLP1dzz1Z

uH/sd7/SqkBSQudFswWA3Q==

 

Firmante: JOSE MIGUEL ANGEL VAN DICK PUGA Número de Serie: 1000000706778467

RFC: DIPM5903262U5 Fecha de Firma: 20/02/2026 15:18

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY3Nzg0NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDIzMzc0OVoXDTI4

MDQyNDIzMzgyOVowgecxKDAmBgNVBAMTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBCkTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBAoTH0pPU0UgTUlHVUVM

IEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZ2YW5kaWNrQHByb2RpZ3kubmV0Lm14MRYwFAYDVQQtEw1ESVBNNTkwMzI2MlU1MRswGQYDVQQFExJESVBNNTkwMzI2SEpD

Q0dHMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQChQIuLL0wIUaMMNka5u0dK3eEFmI0AOCkq4KOENSuRsKibx2MomhCqlCWho4qTy4tYrsBBOZP/YbR8BbCcYphoDMp+kbHGzxeXLTiXzHYo9AHh

XBXd1Sph9ZQGF8HtRthCkZ56P+qKYGsdGBKYY7gJV/a6b1ntTmqG01pbpNDEvyRNGwQkGgNIIQBNJNYW0D1pKN+BXJr3mrRkXNL6hwG2pXjssSE1jJCEk9kkoG/cCjJM/GPO54wavYtnT0/ziTWrRE6XnDQXTr2M

G8gPhI4bGypKerfK7JmlwjaKzxCYkKNoaC2jzPpzyBWRx2dnec/Mu5IFzNckC1RXW9J4aIHJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAA9vod3PqBAuCB0D712rf6E3tRfFhJARe2Q6/kjUyIKv7CbCjMjM+jnl9YKQT8YWqX+66Q+Li3tEliM+YUpBodsyC5D8AadoRdrlBAsgt9j3

0oC8b7sz1c0+iBXlHtRa/ydIFmBwBocWmbOlyBHMS2FJpZaSwfxwszw3ryZr4BYXLwX3o/55EGTKdw3DEPbSI9WiKFzErLxyGBl4QoAvXTRSdT+LgpyfHp5imJGTWN7ZZ2g313pYt29reabW6y0oliLYtVdq+xrO

AAoWWhlN4yhYWjI0xIuZ951lfddotsUEAupoP4hbrYK8AmgWpT/RQ62OqSFK/GHVMlcQk9QzWaCharL+0Q9CDiEfDr+VkMm03U74zhR97nxDwaGLFJgFW5ywv54Afs3ETGFeFIkwbEBIB0rdLLJFpEyLmq/JNliP

U3BzZdlCWJ5ZoBlJlKOUaFO90GRuRJWUlroMkDgL1T6cjPhXHA5aRtYOJaOZdiTKM7Oopv/BgosZeE3K9j7RDlwV07lCDmzOztcnAQ8jD2qiuwHxBWUocu84DQ0nlZ4M7/YCegQYWXIbeZemaxRwjaT1zO5JHuD5

9Lu04Mkdm10q6aO8Z85KWZ8yYiJ1RZMR0BoeHzF5YP30mQ9mFUHXQTz6PFz+wMfidJ05MFGEjvE9TVy8ffYtoqOmAWV+g9U0

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NOMBRES, CODIGOS/SELLOS
FIRMAS, CADENAS  DIGITALES, QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 PARRAFO I  Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



Contrato: 050GYR033N17925-264-00

PWzSxEE7SujKW428vmVxDrosT3NJpegcMJ/0hVgGNJHNjHZAMtKRuwugjNMZlxXCqBdMz8kPSm/h1FWtw8NftsnWvBM819Xb8KuGWWlQQoF/DMFhuP8DcNnf56dpcaShxknaZIlm62AOt3V9QzSc3+hgQ3Twa+/H

GsT68XmpYvusS3c7uVkMhTeEgP2gSqgidt2WBwTw5A/RYQKez6NUr3I/tG+KwHM86hBsnT30+gxrKnI4TeXalqvJPTD4UlFwxHQlpYmMhz+uCdGb5+m7NZ4ycinvmkkFz5C75Ph8Er+QL4qiYhccoGmvmpjqdIXM

rIISX9ifz33LtGFSUxAU4Q==

 

Firmante: BOBOMG SC Número de Serie: 1000000719417175

RFC: BOB250924S76 Fecha de Firma: 03/03/2026 13:10

Certificado:

MIIGMDCCBBigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTk0MTcxNzUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MTAwOTE1MjIwMFoXDTI5

MTAwOTE1MjI0MFowgbsxEjAQBgNVBAMTCUJPQk9NRyBTQzESMBAGA1UEKRMJQk9CT01HIFNDMRIwEAYDVQQKEwlCT0JPTUcgU0MxCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhpOT1RJRU5FQE5PVElFTkVI

T1RNQUlMLkNPTTElMCMGA1UELRMcQk9CMjUwOTI0Uzc2IC8gQk9HTTg5MDgyNEhCMzEeMBwGA1UEBRMVIC8gQk9HTTg5MDgyNEhRVFJSUjA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA2trpa0nv

Rv40dE7W0dJCo5Cqhsqmd1l/zcweMSMXf5eGgThhV0FYYCxhaDoZyqtHFVz+Qr85HeNdmXUcmXuQ+9Oxsd/xG36w9fFxMDlqlUYHpcZzMpais+OMriBMwgL9fCMtpTmkxTYI7781TDJSgUzcTJ3o0g+zyd9m9r5I

m4KZzAhHR/GymcYahcm+3nWXdESqdcwkt3RFLVjxSradiq1f2tbFKsy7DRJYDj9njJc05J44PpTzS8U6eBUMzIpBovTljOaP/IqoZmiMaY76tlgBzJsc8Or75CN/vgELKCqeyqSKF7xVEtT3YgmFYUmVtplKaeL7

KckwDIYl6+K7JwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB7xE/J

JFUkCQriZXZKREET854BJbXZOJ+e4Qc1W1i9ZC35fTQQXE9c7M8hjXT/uiv5OiSa9H+BJkHGn1uFyje0MQYj/Bny+5EfTQsJWXoKCDh7Ix5wJ3Uda/vxm4Jh+1K67+K/NxV0Bp/WOLv6LCV8Ig42tSlFf5gG9i2l

d7qBC2SwMxLWbBclOeXADqZns55J52D93DhD6HilYLjFyL1tlKVpETZHmt+vh+5DozaVvCcZT19H7VFgyV6ocap5j1O4ZUcCvvpXbQMMJXet2S//4hV8BAfvq3EkoyFlkKm8GPkAsbwMX/JLUAtwpyCjPFQpNoXL

oqmN8E6MFGYoMDb5tPzHIwJBGO5/I1h7cEJ9VPLxf6W7AiEjru38tJgkFJjCh6aDJR+TXt0qiNpvUkyBwPXdfDG8a4fznp0UvaqShxzlX6ejUkv9oDW0kvPcWG0qC6mI4KC1mTfTd0rQ//guYm3A/K7CKhHmiQed

ur9r/rTnmIJsH2qMEmbwCxBBv0Ik/dBr5o62yDlPoMawhmb3/bejhzC3Rog/A8cw5pH9XBPUA37HrmoyrectzbFElDmtapiauYCEVo16WGCzeYnGCrhuh0DXSaJ/hx/2dsijK76LOwZ7hCis0XCMNgIJ4XpZbdi7

kGAcT4Iuf11VsaoIFDyyjJPQTeBH2LAYu3vfuA==

Firma:

Xbepi6FjUfFmoS7Pj/0xa+n1iMEMZ++dKYhSYFe5dakRlxjmkWUQr5jXj7O8lOeIAe2xqK3obR1oZSofdB3CIRE/UW7ngz2OMBkQNOhNnBWuQ//4zp0zHc5MU91N3epHWF3yDC6G/VjgZiZRUvDQONfeVZY2iP5e

jTcuNHqKfzmKQ88rViI7tLFxj+Zcc114zWxZK7+hTJOFIJiEZqxGCSjP+Kn+s0DswhBB600V+45hNnXQypQXWh9P3ELh4zjb37yYwaK6xQX8gFSIcksI22xGGGvgd3si9OD+NQj3jqX2au7Y4Ele51GrNPtmM10k

vIWs4lnRUUju6gV0p+ZIow==

 

Firmante: EL TALLER DE LOS NIÑOS AC Número de Serie: 1000000708130627

RFC: TNI980108MJ1 Fecha de Firma: 03/03/2026 17:24

Certificado:

MIIGXzCCBEegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDgxMzA2MjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDYyMDE5MTQ1OFoXDTI4

MDYyMDE5MTUzOFowgeoxIjAgBgNVBAMUGUVMIFRBTExFUiBERSBMT1MgTknRT1MgQUMxIjAgBgNVBCkUGUVMIFRBTExFUiBERSBMT1MgTknRT1MgQUMxIjAgBgNVBAoUGUVMIFRBTExFUiBERSBMT1MgTknRT1Mg

QUMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhlpdmFubmEuYWxmb25zaW5AZ21haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxUTkk5ODAxMDhNSjEgLyBSSVBNNTUwMjI3UlMxMR4wHAYDVQQFExUgLyBSSVBNNTUwMjI3

TUdUVlJSMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCoTrXcMvXXhYiYMnGpWrN46qXruY2wteBAtLzgmBi4O4aXGBZ+5RwDtCFiPFspJpKvYw1fmr0WIeWkusj8tQewUMx1honJn/EDEEQTcKWG

m+srGpThu6NMvLrGT21gLNWMYpr20WuYm2EDhkoqLluIFqURCOhj1xlqg3PdVg30OF8E5W7BPv5Oa08Lg0pgF5eFStJnBsr42k1nU2vW1WkdS3wWCfiv4tq4zqVCT0klLrl+ZXGodGNGN0c+Hcsa6krl6PDMUANa

Lh4VIqS00UjnJDWj75BRmqMa2RQQS9OgcVkOUOg6cXIhxthHAo8/YxLc9dEtxJhQfHEsIZjBCEhfAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUE

FjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACcBaFGZrJIfWcVSXT6+tO+ecJvnl+se32dxWqZ68EatTTX6fa1JroOsv0gd1G4kEZm7ikOJcbCwifHB+M8yvPaXXXTijIsbIs8kujNh

xf7yclm2f5njtxRqrxvPgngrKc/XdQaRd5AtMWfyteSvvTlCVcqS4mh8F1xaU//j51RXrmCvETMCUoDCwVUx6YenPhKjK05alTtfumsNTY9nq2r4W7ne04tp9WaC3CcqFINOUkKbYYJoKoGw4t6qGv28OSmayCza

iiEBepA/3Jm2NX2Ihi3TX3vqZU6c5IqOz5nf8Rivp15/D/2otjtyWl+xwx73rIciToccynzuOUlvtfhjpvscddCVj0VuMKmn1FOaJZZWNix9ya457RYFaIiCAHQh8g30S04EDUguiVYuSsWxoDIHXbJnN7V7mTKn

k76vju0oYQEJ/l21hxvvGTC7noEIaREehufhV4+Z9Yyvt9R0PzFoVR2SxbQB+Q5hsrE6U+SLrNHVC8uTItkIJHifiDC+18quqSZE8eWjS4tXM+5ubz0ZudwhHrOKuJIpfH22nvvLpLhA33eFSynSSObSiUmR7BEx

CEHvIZyVZ+dWSS/1DDcTrM4FahFYKMkoUh7kgxD0fp+dhzmsaL75+bo3+drpkrnJP6sdw63Uqvy1ouKzvlzr/t4jQrubLOScSLoP

Firma:

JlhpkN0GsgDT8IvZmOZyD2WRDefhdQsYPonYXsths3/jJ/MrOHE+QO8QR2Drwfw9dtYbyoZRrDcde6B5oJzUExdUaXmIG4ik9gib9GA/1vYSBUISklaUUgYxnI5P/Nrtp5ZWan51Uj3w/4W2g34bC74/iU1WpK1h

Xwgpdx/L1Ojojfvtj+96EpriPxJSAli6KSePVIqDjMThGsut0yyfqJ7URbXtF8EJ1vWMlZ/xvyuyhXVvlZxJdL0gddMKhXc+rsTDsxXqo4r0Z4xi4GepetCwsXK18ADwQtWQJcQDqgzv7Jik6bnKVkfICRWPymoc

/bIGLQ0zRdsuC55lC+He2Q==

 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NOMBRES, CODIGOS/SELLOS
FIRMAS, CADENAS  DIGITALES, QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025


